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«soepto los domingoi . Sábado 24 de Mayo de 1862 Redacaíou j Adminí i t rnaíon, mll« do Preoíadot, n ú 
mero 57 J cuarto bajo. NÚM. 792. 

DESPACHOS TELEGRAFICOS. 

D E L E X T E R I O R . 

Ñápales 22.—El ayuntamiento ha dada un baile 
magniflco. E l rey y el principe N a p o l e ó n han per
manecido en él hasta las doce y media. E l rey, 
antea de embarcarse para G é n o v a , ha dejado 
200,000 francos á los establecimientos de benefi
cencia. E l principe Napo león ha marchado á P a -
lermo. 

rarsout'a 22 (oficial).—Los telegramas de las 
fronteras de Polonia son inexactos. No ha habido 
visitas domiciliarias, y solo 16 personas han sido 
presas á la salida de las iglesias, sin n i n g ú n con
flicto con la policía; y si el arzobispo ha escrito al 
lugartenient»; imper ia l , ha sido ofreciéndole tratar 
de persuadir a l pueblo para que no cante los h i m 
nos prohibidos. 

Cossei22.—El ministro de Prusia ha salidp para 
Ber l ín con sn fami l ia y criados. 

L a cancillería de la embajada ha quedado cer
rada; á pesar de esto, no se cree que Prusia haga 
penetrar sus tropas en nuestro ter r i tor io . 

Viena 22.—El archiduque dimite la presidencia 
del Consejo, así como los ministros de Hacienda y 
de Justicia. 

Derv i sch-Ba já ha derrotado á loa montene-
grinos. 

Alejandria 22 .—El L í b a n o t ranqui lo . D e s ó r d e 
nes en Damasco, no contra los cristianos, sino á 
causa de la conscr ipción mi l i t a r . 

á /arse í ¡a22.—En Atenas amnis t ía general para 
los insurgentes de Naupl ia ; tres mili tares y nueve 
paisanos quedan solo exceptuados. E l rey no ha 
aceptado la dimisión del ministerio. L a Puer ta 
cont inúa enviando armas y dinero á O m e r - B a j á . 
E l cuerpo d ip lomát i co extranjero en Constantino-
pla ha pedido se tomen medidas contra los u l t r a 
jes que sufren los cristianos en A l e j a n d r í a . 

Tur in 23 .—Dícese que los gobiernos de Paris y 
T u r i n negocian en estos momentos sobre un p ro 
yecto que, de realizarse, reorganizarla completa
mente el gobierno pontificio. 

Roma en este caso podr ía enviar diputados al 
Parlamento i tal iano. 

Por orden del gobierno de Víc tor Manuel , se ha
cen pesquisas en Milán en busca de Mazzini , quien 
se cree oculto en aquella capital . 

Lisboa 22.—El ministro plenipotenciario deFran
cia ha di r ig ido una nota al presidente del Conse
j o , m a r q u é s de L o u l é , relativa á las hermanas de 
la Caridad francesas. 

Con t inúa en las Cortes la discusión relat iva á la 
enseñanza . 

Bruselas 23.—Se espera de un momento á otro 
la l legada del archiduque Maximil iano. 

Constantinopla 22.—La Puerta ha rechazado las 
proposiciones de Rusia para el reconocimiento de 
la independencia del Montenegro, y ha mandado 
atacar defiDitivamente este pa í s . 

París 23.—El interior e s p a ñ o l , á 49 p. % ; el 3 
exterior, áOO; la diferida, á i 3 3/4, y laamortizable 
¿ 0 0 ; el 3 por 100 francés á 70-50, y el 4 1/2 á 
97-85. 

L a pasiva á 19 1/4. 
E l Crédi to movil iar io francés á 831 . 
E l Crédi to movil iar io e spaño l á 525. 
Mercant i l , 515. 
Las acciones del for ro-car r i l de Zaragoza á 550. 
Lombardos, 596. 

Undres 23.—Quedan los consolidados de 91 7/8 
á 92. 

CORTES. 
CONGRESO DE LOS DIPUTADOS. 

PRESIDENCIA DEL SR. LAFUENTE, VICEPRESIDENTE. 

Extracto de la sesión celebrada el dia 23 de Mayo 
de 1862. ' 

Abier ta á las dos y tres cuartos, se leyó y q u e d ó 
aprobada el acta de la sesión anterior. 

ORDEN DEL DIA. 
Discusión sobre libertad de imprenta. 

E l Sr. V I C E P R E S I D E N T E (Lafuente).—Se en
tra en la discusión de la totalidad del t i t . 5.° Tiene 
la palabra el Sr. Puente Alcáza r . 

E l Sr. F U E N T E ALCAZAR.—Confieso al Con
greso que estoy admirado de la frescura y de la 
imperturbabilidad con que el señor ministro de la 
g o b e r n a c i ó n , á quien le acompaño en el sentimien
to que motiva su ausencia, discute y resuelve la 
mayor parte de los negocios sometidos á sn consi
deración; frescura é imperturbabil idad que ha r a 
jado á veces en lo que l lamarla descaro político si 
me fuera permitido usar de esta frase. S. S. es un 
ministro háb i l y entendido, pe roneos un ministro 
liberal; y no se crea que yo he formado este juicio 
llevado ta l vez de una parcialidad, no; yo he ad
quirido esta convicción apreciando detenidamente 
sus actos. 

Yo he encontrado que sus actos son siempre dis
tintos de sus manifestaciones, y en sus proyectos 
ae ley he visto su parte expositiva muy distinta de 
nn 5art0 d i s P o s i t i v a - En.prueba de esta verdad, re
huí T?8 que el señor ministro decía en el p r e á m -

uio del proyecto de ley de imprenta que era p re 
ciso asegurar al espír i tu una esfera clara, ancha y 
propiamente definida eo que se pudiese mover con 
uesembarazo, í á seguida nos presentaba una ley 
|a H» M J1 ^ feaccionaria y m é n o s l iberal que 
tiran l ^ f ?a -A8t : ; 8? ha demostrado ya a l discu-
i m U ¿ m , 0 t a l l d a d . d 0 l a l e y ' Pero hoy tengo que 

e™ua7un,KeXai?,narc-el 5 ? * considerarle 
delitos dP ?mmeDtfs- E8t3 t i tul0- qao ' " t a de loa 
tes de8ed8eta^Pventa• y-qUe 68 de lo« má8 ^ P o r t a n -
oue vn ñn „ . !y ; P ™ 0 1 ^ estableciendo una cosa 
que yo no puedo ménoa de aplaudir; empieza d i 

ciendo que no hay deli to, para los efectos de esta 
ley, sin publ icac ión; pero al decir lo que se en 
tiende por publ icación, se prescinde de las buenas 
ideas. 

Dice que se entiende realizada la publ icac ión 
cuando ae han repr.rtido tres ó ,más ejemplares de 
un impreso. Señores , yo creo que no puede haber 
verdadera publ icación en este caso, porque la ver 
dad es que de esos tres impresos dos van á parar 
á manos del fiscal y del gobernador. Dice t a m b i é n 
que hay publ icac ión cuando el impreso ae ha pues
to en venta. Tampoco creo que aqu í haya publ ica
ción, porque mientraa el impreso ó el paquete que 
los contiene es té arrinconado en un establecimiento 
y no se venda, no ha llegado a ser conocido de na
die lo que contiene. 

Dice t ambién que hay publicación cuando se ha 
fijado el impreso en un paraje ó dejado en un l o 
cal p ú b l i c o . Aquí deberla haber a ñ a d i d o algo la 
comisión: por lo ménoa la al tura á que h a b í a do 
fijarse el impreso; porque ai se fija en un punto 
muy alto, donde no pueda leerae, ea claro que no 
hay publicidad. 

Entrando más á fondo en el pensamiento del 
t í tu lo 5.°, yo , señores , entiendo que es un pensa
miento exageradamente restr ict ivo. En este t í tu lo 
todo ea deli to. Yo me aaombro cuando leo la sér io 
inmensa de esos pá r r a fos de prohibiciones; á 47 
ascienden los que constituyen delitos, y á l 3 losque 
constituyen faltas. L a ley de Nocedal solo cuenta 
22 pá r ra fos de prohibiciones que constituyen de
l i t o , y se exponen con más claridad que en la 
presente ley. 

No puedo ménoa de e x t r a ñ a r m e que la comisión 
no haya definido lo que ae entiendo por delito de 
imprenta; y esto ea debido sin duda á que no se 
iguo n ingún sistema fijo al formar esta ley . No 

sabemos si aqu í se ha seguido el sistema i n g l é s , 
del que yo soy part idario, ó el sistema especial de 
imprenta. No ha aceptado el sistema i n g l é s , por 
cuanto nos presenta una porc ión de delitos que 
llama delitos especiales de imprenta; y no ha acep 
tado tampoco el sistema especial de impren 'a , por 
cuanta ha t r a í d o á esta ley delitos que son induda
blemente de derecho c o m ú n , y es tán sujetos á las 
penas d j l C ó d i g o ; y en esto me refiero á los d e l i 
tos contra la r e l i g ión , contra el rey y la real f a 
mi l ia , y los de injur ia y calumnia. 

A l l legar aquí no puedo m é n o s de refutar una 
especie que ver t ió dias pasados mi amigo el s eñor 
Figuerola . 

Decia S. S. que la ley de imprenta era una ley 
de pr iv i leg io , y que los escritores públ icos eran 
caballeros feudales. Y o creo que la ley de impren
ta es una ley de restr icción y de cortapisa; no es 
siquiera ley de imprenta; es ley contra la i m 
prenta. A d e m á s , como escritor públ ico puade 
serlo cualquier e spaño l , resulta que si a q u í hay 
pr iv i legio , es en favor de todos los españolea , pues 
todos tienen derecho á publicar sus ideas. 

Yo no puedo ménos de confosar que la comisión, 
compuesta de personas ilustrabas, ha hecho impor
tantes reformas en el proyecto que trajo el gobier
no, modificando los ar t ícu los 51 y 55, a ñ a d i e n d o en 
el primero, que decia: «Se delinque contra el rey 
y la real familia en los escritos que amenazan, ata
can, ofenden ó deprimen la persona del rey, sus 
derechos ó el ejercicio de sus p r e r o g a t i v a a , » las pa
labras siguientes: «no en tend iéndose por ataque al 
ejercicio de estas prerogativas la censura que se 
haga de los actos de loa miniatroa;» y reformando 
el 56, diciendo en su caso tercero que solo se de-
inque cuando se niega ó pone en duda la l e g i t i m i 

dad de las actas aprobadas por el Congreso. 
Y o , sin embargo, hubiera deseado que estas rec

tificaciones se hubiesen aumentado, y que en el pá r 
rafo primero del art . 58, en vez de la redacc ión 
acordada á v i r tud de la enmienda del Sr. Agu i r r e , 
se hubiera dicho: «Se delinque contra el ó r d e n j u 
dicial en los impresos que atacan la verdad legal 
de la cosa j u z g a d a . » Y hubiera querido que se h u 
biese redactado de este modo, porque yo creo que 
se puede discutir la verdad moral de la cosa j u z -

da. 
Decia que este gobierno, sin querer, t a l vez sin 

saberlo, estaba impon iéndose al Trono , porque 
predicando la cor rupc ión pol í t ica , haciendo gala 
del escepticismo y del aofiama, y creando una es
pecie de señor ío feudal entre los hombres de su co
munión pol í t ica , los partidos en España no de ja rán 
d e t r á s de sí nada que sea duradero. Predicando el 
escepticismo y el sofisma, la opinión púb l ica se ha 
de extraviar; se d i rá qu J esto se hace por pa t r io 
tismo, pero yo creo que no. Creando una especia 
de señorío entre los amigos del gobierno y los 
hombres que aquí tienen ii.fluencia en el e jé rc i to , 
este estara dispuesto á seguir á esos caudillos que 
tienen el favor del señor presidente del Consejo de 
ministros. De modo que en esta s i tuación, sin par
tidos y sin opinión púb l ica , el gobierno jse impone 
al Trono . Dios quiera que no suceda aqu í lo que 
en Francia el año 30 ó el 48, Por eso es necesario 
venir á defender aquí la libertad de imprenta , que 
es la primera ga ran t í a de los gobiernos const i tu
cionales. Algunos d i rán que la l ibertad de impren
ta, así como la de la t r ibuna, vale poco; yo creo, sin 
embargo, que una l ibertad de tribuna como la de 
Ingla terra , y una l ibertad de imprenta como la que 
existe en Francia, es cosa que vale mucho. 

E l señor ministro de F O M E N T O . — D e s p u é s de 
las graves palabras pronunciadas por el Sr. Fuen
te Alcázar , el gobierno no puede permanecer s i 
lencioso. ¿Qué ha querido decir S. S. cuando ha 
supuesto que el gobierno se imponía a l í T r o n o ? ¿Es 
con esa clase de acusaciones como S. S. se propo
ne que la l ibertad de la tribuna sea una verdad? 
¿Se puede hacer esta clase de acusaciones á la 
sombra de la inviolabi l idad del diputado, inv io la 
bilidad que lleva consigo el correctivo de la p r u 
dencia que el diputado se debe á sí mismo? 

No hay palabras en el Diccionario de la lengua 
que el Sr. Fuente Alcázar no haya cre ído conve
niente lanzar en contra del señor ministro de la Go
bernac ión . 

Comenzó su discurso diciendo: «el señor ministro 
de la G o b e r n a c i ó n , con ese descaro poííííco...» E l 
Congreso ve rá si estas frases es costumbre oue 
se lancen en este sitio, si esas palabras son r ave
nientes. 

E l Sr. Fuente Alcázar ha blasonado hoy de ulta-
mente l iberal ; pero en medio de esa libertad solí 
citaba para la prensa de E s p a ñ a la l ibertad que 
tiene en Francia. No fel ici taría ciertamente a la 
prensa españo la por esta adqu i s i c ión . 

Yo no e n t r a r é en la aprec iac ión de los distintos 
puntos que el t í tulo 5.° de esta ley encierra; pero 
sí d i ré á S. S. que mientras que haya desapareci
do la p rév ia recogida, mientras haya j u r ado , y 
mientras se haya rebajado, como lo ha hecho esta 
ley, el depósi to y las condiciones del editor res
ponsable, es en balde que el Sr. Fuente A l c á z a r 
declame, porque siempre habremos pasado nos
otros por m á s liberales que los c o m p a ñ e r o s de 

• S S 
El Sr. F U E N T E A L C A Z A R . — S e ñ o r e a , yo ho 

dicho que este gobierno, ain quererlo, y sin saberlo 
t a l vez, se imponía al Trono , y en esto creo que 

no he perjudicado n ingún derecho, que no he las
t imado ninguna repu tac ión , y que no he atacado 
ninguna ins t i tuc ión . 

He dicho t a m b i é n que el e jérci to , por las leyes 
de la disciplina, tenia que seguir necesariamente 
á sus jefes; y decia yo que aii^uiendo á aus jefes, 
era natural que estos, obligadoa por las mercedes 
y consideraciones que hablan recibido del gobier
no, por g ra t i tud apoyasen esta s i tuación. Y a q u í 
decia: si l a opinión públ ica es tá extraviada; si el 
casuismo y los sofismas van mi sando los partidos 
de modo que dentro de poco nada quede de só l i 
do, y si el e jérci to sigue las inspiradones de sus 
jefes, no sé yo q u é aucederá aquí el dia que el 
Trono , ejerciendo libremente su prerogativa, de-
aee variar de ministeria. (E l señor presidente del 
Consejo de ministros pide la palabra ) Esto no es 
decir que yo crea que trate nadie de cercenar la 
prerogativa real, ni de impor erse al T rono . 

E l señor ministro ha supuesto que yo, aprove
c h á n d o m e do la ausencia del señor ministro de la 
Gobernac ión , le l l í lanzado cargos graves. Y o , se
ñ o r e s , con sinceridad y de buena fé, ataco frente á 
frente á mis adversarios; he venido aquí todos es
tos dias, y hasta que me ha tocado el turno no he 
podido hablar. 

E l señor ministro de F O M E N T O . — Y a sabe el 
Congreso que el Sr. Fuente Alcázar quiere para la 
prensa la prév ia censura; con esto se ve rá si nos
otros, que no la queremos y que al mismo tiempo 
establecemos el jurado y rebajamos el depós i to , 
somos ménos liberales que S. S. 

E l Sr. F U E N T E A L C A Z A R . — Y o , hasta cierto 
punto, sos tendr ía la prév ia recogida, porque es 
una g a r a n t í a para el escritor. 

Yo no he dicho que dejaba á los progresistas 
que apoyan á esta s i tuac ión , el decir si se hacia 
una política de unión l iberal : lo que yo he hecho 
es invocar su testimonio respecto de ciertos nom 
bramientos que se han hecho, para que digan si 
son ó no de su gusto. 

E l S r . N A V A S C O E S . — S e ñ o r e s , la comisión t i e 
ne que contestar solo á las ligeras indicaciones que 
sobre el t í tu lo de la ley ha hecho el Sr. Fuente A l 
cáza r , porque no hay para qué contestar á las 
apreciaciones pol í t icas que S. S. ha hecho, t r a t a n 
do de armar aqu í cierto ruido. 

Dice el Sr. Fuente Alcázar que la comis ión no 
ha entendido lo que ea publicidad, y sin embargo, 
S. S. tiens necesidad de reconocer que no habien
do recogida p rév i a , antes de la denuncia h a b r á 
habido tiempo de repartir por lo ménos toda la edi 
ción de M a d r i d . Vea S. S. si hay ó no publicidad. 

Que se quiere que esta ley pase sin discusión: yo 
no sé , s eño re s , q u é discusión que r r í a S. S., porque 
ya llevamos dos meses d iscut iéndola ; por consi
guiente, me parece que no puede hacerse ese car
go á la comisión. 

Es cuanto tenia que contestar. 
E l Sr. F U E N T E ALCAZAR.—Seguramente yo 

no necesitaba rectificar, porque el Sr. N a v a a c u é s 
ha dejado mis argumentoa en pié ; pero S. S. ha 
empezado por decir que yo habla a rnudo aqu í un 
ruido polí t ico, y eso no es exacto; yo no he t r a t a 
do de hacer ni he hecho más que discutir la ley , 
sin salirme del t i t . 5.° que era el objeto de la dis
cus ión . 

E l Sr. RUIZ Z O R R I L L A . — M i s amigos los se
ñ o r e s Sagasta y Figuerola estaban encargados de 
combatir este t í tu lo , y ambos e s t án enfermos; yo, 
sin estar preparado para ello, tengo que susti tuir
los para no dejar de exponer aqu í nuestras doc t r i 
nas en el t í tulo más importante de la ley, aquel en 
que se ve perfectamente su liberalismo ó su res
t r icc ión . 

Yo me admiraba de oir decir á mi amigo el se
ñor ministro de Fomento que esta ley era más l i 
beral, porque hab ía reducido las g a r a n t í a s mate
riales; porque á mi modo de ver, estas son una cosa 
secundaria: la verdadera libertad está en los t r i 
bunales que han de juzgar de los delitos, y en la 
definición de estos; y el escribir muchos a r t í cu los 
sobre las condiciones materiales, solo prueba la 
idea miserable que el que lo hace tiene formada 
sobre la imprenta. 

Y o creo que las quejas que se dan contra la pren
sa, y los juicios que se forman diariamente sobra 
el ejercicio de la libertad de imprenta, son ciertos; 
pero creo que nacen de otras causas que las que 
suponen los que no quieren que la imprenta hable 
sino cuando son oposic ión, ó cuando aplaude sus 
hechos si son gobierno; yo creo que no puede 
haber una ins t i tución que, valiendo tanto como la 
imprenta, sea de circunstancias; y por consiguien
te, veo en las leyes que han de regir la la medida 
del temor ó la confianza que el gobierno tiene en 
la opinión públ ica del país , que no tiene m á s me
dios de expres ión que la prensa, y la tribuna cuan
do esta se halla abierta. 

Después tengo otro principio: yo creo que las l e 
yes deben responder á una necesidad social gene
ralmente sentida; que uualey represiva do impren 
ta debe marcar que la prensa so ha extralimitado; 
si esto no sucede, la ley no responde a una necesi
dad, y hace una injuria á la iuiprenta. Citadme un 
per iódico , por ejemplo, que haya escrito para ata
car á la integridad del terr i tor io , ó para hacer bien 
á un gobierno extranjero en contra de los intere-
aca del pa í s . No hay ninguno ni puede haberle, y 
es por consiguiente una injuria suponer que puede 
haber periodistas ni p i r t idosque puedan tener esas 
intenciones. L o mismo digo respecto de_ las cos
tumbres; parece que hoy vivimos en la época en 
que la l i teratura y el teatro estaban llenos de chis
tes groseros; hoy la prensa no hace eso, y si lo h i 
ciera un periódico, no tendr ía un dia de vida, po r 
que no t endr í a lectores. 

No hace mucho, señores , que un per iódico p u 
blicó una le t r i l la de ese géne ro , y la prensa ente
ra se sublevó contra ella; después vino un suelto 
que parecía traducir cierta dureza de corazón en el 
que lo hab ía escrito, y también se sublevó la pren
sa contra ese suelto; por consiguiente,cuando hay 
alguno de esos raios ext ravíos , no existe n i n g ú n 
correctivo mejor que la prensa misma. ¿Qué d i r ía 
un extranjero que viniera aquí y viera esta ley , 
después de veintinueve años no interrumpidos de 
libertad de imprenta, y de haber tenido leyes como 
las que ha habido en tiempo de los progresistas, á 
pesar de las difíciles circunstancias y del poco tiem 
po que ha estado en el poder? 

Poroso me e x t r a ñ a b a que el gobierno y la co
misión hayan dicho que no hay leyes más liberales 
que esta; porque de fijo no se publ icará con esta 
ley lo que se publicaba durante el bienio por un 
periódico que se decia ó rgano de uu partido muy 
de ó rden ; y esto es ciertamente un mal de los par
tidos liberales, que siempre tienen que practicar el 
poder de un modo favorable á los que los atacan, 
y no pueden atacar á sus adversarios cuando son 
oposición. 

El Sr. N a v a s c u é s decia que aun se h a b í a n esoa. 
pado algunos delitos, á pesar de todos los puestos 
en la ley; pues yo creo que si S. S. ha de escribir 
con ella ha de encontrar que hay muchos de m á s , 
porque con OSQS a r t ícu los , y un fiscal de imprenta 
a quien diga el gobierno que un per iódico lo inco 

moda, no h a b r á ni una sola parte en que no pueda 
condenarse con arreglo á esa calificación de d e l i 
tos. Y no basta que se diga que tiene que juzgar 
el jurado , porque no todos los delitos van á é l , n i 
este t i«ne la o rgan izac ión que debiera en el estado 
actual del país , porque es tá restringido respecto 
de como estaba en los primeros tiempos de nuestra 
época constitucional, lo cual no comprendo t a m 
poco en un gobierno amante, como este se dice , 
del r ég imen constitucinal. 

Por eso me espanta ese t í tu lo de desconfianza, 
con el cual no se puede escribir nada bueno, y que 
obliga á los escritores á descender á pequeñeces y 
á empobrecer la prensa , no por culpa suya, sino 
por la del gobierno que ha t r a ído esta ley. 

Nosotros queremos el mismo criterio para ser 
uzgados que para juzgar á loa d e m á s ; cuando he

mos dicho que era precisa la igualdad ante la ley 
para las clases privilegiadas que hemoa destruido, 
¿cómo hemos de decir al pueblo que ha de estar 
para siempre alejado de la vida púb l i ca , hasta en 
los actos m á s triviales é insignificantes? En una 
población como Madr id , ¿cómo se comprende que 
no ha de haber m á s que 900 hombres que puedan 
'uzgar un periódico? 

Yo quisiera que este ministerio ú otro cualquiera 
estudiara las circunstancias del país y de la Europa, 
y comprendiera la necesidad de marchar siempre, 
porque la opinión públ ica no es tá m u e r t a , sino 
dormida; no hay más medio de gobernar que dejar 
que se manifieste la opinión púb l ica , y ai el reme
dio no viene de arr iba, va á suceder lo que yo 
quisiera que nunca sucediese: va á tener que venir 
de abajo. 

Digo esto, señores , con la más int ima convicc ión , 
y no sen t i r é ciertamente que nos suceda lo que á 
los perros que llevan loa holaudeaes en sus barcos, 
que ladran á la tempestad, y d e s p u é s van á ocu l 
tarse en el r incón de la bodega. Nosotros estamos 
contentos con advert i r el pel igro, aunque quede
mos en l a oscuridad, toda vez que el pel igro se p re 
venga y el país se salve. 

E l Sr. C O E L L O . — E l Sr. Ruiz Z o r r i l l a ha dicho 
que no venia preparado, y que llenaba el puesto 
del Sr. Sagasta; bien se ha conocido, porque su 
señor ía en su discurso no ha tocado el t í tu lo que 
ae discute, y ha tenido que pasarse á o t r o del p r o 
yecto. 

Yo c o n t e s t a r é solo á lo relat ivo á é l ; pero antes 
ten j o que protestar contra el argumento del señor 
Ruiz Z o r r i l l a , que dice que bajo este gobierno las 
clases medias absorben todas las facultades, sin 
dejar nada para el pueblo. S. S se fundaba en que 
en Madr id no habla más que 900.jurado8; ¿y no es 
esto mucho m á s que lo que h a b í a antes? Y ¿qué 
gentes son las llamadas á serlo? ¿Acaso las clases 
ar i s tocrá t icas? No; el Sr. Castelar, que es nacido 
del pueblo, es de los llamados á ser jurados, y co
mo él pueden serlo todos los e spaño le s . Véase , 
pues, cómo no hay ese privi legio. No sé q u é i n d i 
ca con sus ademanes el Sr. P é r e z Zamora; pero 
¿qué quiere S. S.? ¿Hemos de l levar el ju ic io de los 
periódicos á la muchedumbre ignorante? 

Después de esto, no me queda más que pro
testar contra el paralelo imposible entre esta ley 
y la vigente hoy, porque en esta existe la recogi
da, es decir, la arbitrariedad; y el proyecto que hoy 
se discute, si ha de morir , no ha de ser por su res
t r icción, sino por lademasiada l a t i tud en que deja 
á la imprenta, porque yo de mí sé decir que no 
deseo que se me juzgue con otra cuando me en
cuentre en la oposic ión. 

E l Sr. R U I Z Z O R R I L L A . — S i no h i c i é r amos 
más que tomar mi discurso y el del Sr. Coello, y 
ver las doctrinas que en ellos aparecen, h a b r í a 
que creer que ó yo defendía la un ión l ibera l , ó el 
Sr. Coello so habla venido á estos bancos: tan de 
acuerdo hemos estado. 

Yo no he dicho ni podía decir que esta ley 
era peor que la de Nocedal, porque creo que no 
puede haber ninguna peor que esa. 

Tampoco he dicho que el ju rado se compusiera 
de las clases a r i s toc rá t i cas , sino que se h a b í a res
t r ingido el n ú m e r o de los jurados, respecto de lo 
que hab ía sido en otras é p o c a s . 

E l Sr. PEREZ Z A M O R A . — O í a yo la discusión 
tranquilamente, cuando he sido interpelado por el 
Sr. Coello acerca de mi opinión respecto del j u r a 
do. No pensaba tomar parte en esta discusión; 
pero lo h a r é sobre este punto , puesto que se me 
invita á el lo: ahora solo di ré que i n t e r r u m p í á 
S. S. porque decia que seria jurado hasta el s e ñ o r 
Castelar, á quien yo considero eomo de la clase 
media, y no como individuo de esa clase deshere
dada de que hablaba el Sr. Z o r r i l l a . 

Suspendida la d iscus ión , el Congreso a c o r d ó 
que no hubiera sesión al dia siguiente, para ocu
parse do levantar las alfombras del edificio. 

Se leyó el d ic támen de la comis ión sobre pen
sión á d o ñ a Salvadora Almeida . 

El Sr. V I C E P R E S I D E N T E (Monares).—Orden 
del dia para el lunes: proyecto de ley sobre au
mento de la Guardia veterana, el de limites entre 
E s p a ñ a y Francia , y los asuntos pendientes. 

Se levanta la ses ión. 
Eran las siete. 

SECCION OFICIAL 
PRESIDENCIA D E L CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M. la Reina nuestra señora (Q. D. G.) y 
su augusta real familia continúan en esta córta 
sin novedad en su importante salud; 

EL REINO. 
MADRID 24 DE MAYO DE 1862. 

No era necesario el ültimo aconleoi miento 
del reembarque de las tropas españolas, para 
que en la cuestión de Méjico ni el gobierno ni 
sus órganos en la prensa dejaran de enten
derse. 

Desde los primeros momentos el gabinete es
pañol ha caminado á ciegas, sin prever las 
diQoultades que podrían surgir del cumplimien' 
to del tratado de Lóndres; es más, sin sabsr á 
punto fijo lo que en dicho tratado se habia esti 
pulado, ni á lo que las tres potencias signata
rias del convenio estaban obligadas solidarla-
mente, y lo que cada cual podia con derecho 
exigir de las respectivas partes contratantes 

No es preciso que enumeremos los infinitos 
hechos que prueban la exactitud de nuestras 
palabras, pues basta echar una mirada re
trospectiva, para que todos recuerden las fluc
tuaciones, las dudas, las ridiculas evasivas, las 
absurdas contradicciones en que los ministros 
han incurrido en pleno Parlamento, siempre 
que se les ha dirigido cualquier pregunta so
bre dicha cuestión, y presentes están también 

la memoria las inflaitas evoluciones de la 
prensa ministerial, condenada áconceder aque-

) mismo que las oposiciones habían asegura-
) y ella negado de una manera rotunda. 
La misma confusión que reinaba reina en es-
materia, y cada dia aumenta y s'ibe de pun-

i , haciendo más precaria la situación del ga
binete O'Donnell. 

L a Correspondencia, con júbilo sin igual, i n 
sertó un telegrama fechado en Lóndres el 22 , 
en el cual manifiesta que la Inglaterra se halla 
de acuerdo con la España y ha aprobado com
pletamente lo hecho por sus plenipotenciarios 
en Méjico: 

Que ha mandado á su ministro en aquella re
pública, Wyke, que vuelva á Méjico, pero para 
•atificar con Juárez el tratado que celebró este 

últimamente con Inglaterra; 

Y que el gobierno inglés se ha dirigido al 
español manifestándole que debe declararse ca
ducado el tratado de Lóndres. 

E l Diario Español hizo á seguida los siguien
tes comentarios acerca del citado despacho: 

«El gabinete de L ó n d r e s es tá de acuerdo con 
E s p a ñ a en la cues t ión de Méj ico , y aprueba la con -
ducta de los plenipotenciarios ingleses en la mis
ma cues t ión . Todos los rumores que se hac ían c i r 
cular como en son de amenaza, de que Ing la te r ra 
nos dejaría solos, desaprobando los actos de sus 
representantes, quedan, pues, desmentidos. 

E l ú l t i m o pár ra fo del mencionado despacho no 
e s t á , en nuestro entender, bien redactado, ó no ha 
sido bien traducido; pues es tá claro que h a l l á n d o 
se el gabinete de Madr id en negociaciones amis 
tosas con el de Francia respecto de los sucesos de 
Méjico, el gobierno ing l é s e x p r e a a r á su op in ión 
que el tratado de L ó n d r a a debe declararse cadu
cado, ó , esto es lo m á s probable, que ha sido anu
lado por los sucesos postoriorea á las conferencias 
de D r i z a b a . » 

L a Epoca se pronuncia en contra de la idea 
de la caducidad del tratado, de la ruptura del 
convenio de Lóndres, y respecto del particular 
dice lo siguiente: 

« E l d e a p a e h o tiene trea c a p í t u l o s : — I . L a I n g l a 
terra es tá de acuerdo coa la E s p a ñ a . — I I . I n g l a 
terra va á ratificar el tratado celebrado con J u á 
rez momentos antes de aer conocido el convenio de 
L ó n d t e a . — I I I . E l convenio da L ó n d r e s debe decla
rarse caducado. 

L a primera noticia es fausta: l a fuerza m o r a l 
que nos p r e s t a r á la Ing la te r ra en esta cues t ión no 
p o d r á ménoa de contribuir á la feliz t e r m i n a c i ó n 
de las dificultades pendientes entre las tres poten
cias signatarias del t ratado de L ó n d r e s . Sin nece
sidad de confundir puntos de vista distintos, cansas 
diferentes, como lo son la de Ingla ter ra y la de 
E s p a ñ a en Méjico , podemos felicitarnos de este 
buen acuerdo y sacar de él todo el partido posible, 
no a b a n d o n á n d o n o s en n ingún caso á una confian
za ciega que autorizara á La España , pe r iód ico , 
para llamarnos polí t icos candorosos. 
. E l segundo capí tu lo de los tres en que hamos 
dividido el parta viene á demostrar la bondad de 
este consejo. En Ingla ter ra , como decia ayer nues
tro corresponsal da L ó n d r e s , entienden poco do 
poes ía , y se hace pol í t ica , como aquí decimos, y 
mercantilismo en v i l y miserable prosa, lo miamo 
en lud ia , en China, ea I t a l i a , que en la cueation 
de los Estados-Unidos y que en la cuest ión de M é 
j i co . E l positivismo, ó mejor dicho , el refinado 
ego í smo que dominaba en el cé l eb re articulo del 
Times, que ya conocen nuestros lectores, las pala
bras con que empieza el articulista y las quejas 
que exhala al hablar del clima de Méj ico , y sobre 
todo de los gastos de la expedición y de la suerte 
de los tenedores de bonos mejicanos, deben poner
nos a l tanto de la polí t ica de Ingla ter ra . 

A mayor abundamiento, el parte publicado por 
La Correspondencia nos lo descubre a l decirnos que 
M . W y k e vuelve á Méjico para llevar á cabo e l 
tratado ú l t i m a m e n t e celebrado con J u á r e z ; t r a t a 
do especial que reza solo con Ingla ter ra , y que si 
no hubiera sido desechado por la Asamblea de r e 
presentantes en Méjico, influida en nuestro con
cepto por el ministro anglo-amaricano, h a b r í a he 
cho mejicano á todo el pueblo inglés a d e l a n t á n 
donos la tercer noticia, ó l l ámese capí tu lo tercero 
del despacho que estamos examinando, que dice: 
Debe declararse caducado el tratado de Lóndres . 

L o repetimos: la noticia es demasiado gravo pa
ra que, cons ide rándo la exclusivamente desde el 
punto da vista del in t e rés de par t ido ó personal, 
la vayamos á convertir en tema de ma lévo la s i n s i -
nuacionea y amargoa reproches. 

Nosotros celebramos infinitamente que la I n 
glaterra es té de nuestra par te : celebramos este 
buen acuerdo, y no hace dos dias que a b o n á b a m o s 
por é l , tomando pié de la cues t ión religiosa, como 
abonamos por el buen acuerdo con la Francia y 
con cuantas naciones puedan ayudarnos, sin a b d i -
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cacica de nuestra parte, en la obra do nuestra r e 
g e n e r a c i ó n pol í t ica é internacional. Pero no nos 
hpgamos ilusiones. 

Roto el tratado de Londres, ¿cuál es la s i tuac ión 
de E s p a ñ a en Méjico? Y ante todo podemos p re 
g u n t a r : ¿conviene á E s p a ñ a que se declare cadu
cado el convenio do 30 de Octubre? 

E s p a ñ a , como Ingla ter ra , como Francia, y m á s 
que Francia é Ing la te r ra , tiene agravios que ven 
gar, satisfacciones que obtener, indemnizaciones 
que cobrar, g a r a n t í a s que exigir del gobierno de 
Méj ico . Desde el momento en que unimos nuestros 
derechos á los de otras dos potencias por medio 
de un t ra tado, las partes contratantes se hicieron 
responsables solidariamente de su rea l izac ión , 
hasta t a l punto que ninguna de ellas puede traba
j a r aisladamente por su propia cuenta sin quebran
tar un compromiso de honor , exigible en su caso 
por la via d ip lomát ica ó por la fuerza de las a r 
mas. Por eso Ing la te r ra , protestando que es tá de 
acuerdo con nosotros, quiere, sin embargo, r o m 
per el lazo que une nuestros derechos, y deseosa 
de despachar pronto y de hacer su negocio, pide 
que se dechre caducado el tratado de Londres. 

Si hemos de decir la verdad, no nos parece que 
esta ruptura es tá en el i n t e r é s de E s p a ñ a ; y al 
hablar de esta manera, hablamos con sincero pa
t r io t i smo, dado que si alguna vez se hubiera de 
hacer just ic ia á nuestra sinceridad y prev is ión en 
la cues t ión de Méj ico , seria el dia de esa ruptura . 
Porque si esta llegara, si puestas las tres poten
cias de acuerdo, ea decir, conviniendo las tres po
tencias, que es el ún i co medio legal de obrar, el 
t ra tado de Londres se declara no v á l i d o , ¿cuál es, 
volvemos á preguntar , la s i tuac ión de E s p a ñ a ? 

Ingla terra t r a t a r á con J u á r e z , y t r a t a r á desde 
el punto de vista especial de sus intereses, por 
m á 3 que declare que e s t á muy de acuerdo con 
E s p a ñ a ; y si cayera J u á r e z , t r a t a r í a con el nuevo 
gobierno de hecho ó de derecho, declarando ta l 
Tez que le parec ía admirable la conducta de la 
Francia, de cuya buena amistad neces i ta r ían en
tonces los tenedores de bonos mejicanos. Esto por 
lo que hace á Ingla ter ra y al tratado especial que 
trata de ratificar, tratado sobre cuya índole y 
tendencias, contrarias al CONVENIO de Londres, no 
tenemos que a ñ a d i r una palabra m á s á nuestros 
lectores. 

Francia no hay que decir con quién t r a t a r á . Una 
nación que tiene un e jé rc i to triunfante dentro de 
la capital de un Estado, lleva la g a r a n t í a de sus 
derechos en la punta de las bayonetas. 

Pero E s p a ñ a ¿qué g a r a n t í a s tiene? Tenia una 
muy poderosa: aun abandonando á su suerte á un 
ejérci to aliado, hub i é r amos podido conservarla. 
T e n í a m o s una plaza fuerte, e s t á b a m o s posesiona
dos de San Juan de ü l ü a y Veracruz, de las puer
tas de Méj ico , abiertas á la Europa por nuestros 
soldados. All í ondeaba hace un mes la bandera 
españo la , la primera que se levan tó á los ojos de 
Méjico anunciando la llegada de un pueblo her
mano. ¿Dónde es tá ahora nuestra bandera? Allí 
t e n í a m o s una prenda de honor y de fuerza: all í t e 
n í amos la mejor g a r a n t í a de nuestros derechos. 
Pero hoy ¿qué prenda poseemos? ¿Qué ga ran t í a s? 
E l general P r i m a b a n d o n ó la plaza fuerte tomada 
por el general Gasset en nombre d é la Reina de 
E s p a ñ a . 

Reconocemos este hecho, ya consumado, p a r t i 
mos de este hecho del reembarque de nuestras 
tropas. En la s i tuación actual, ¿qué debemos hacer 
para garantizar nuestras reclamaciones anteriores, 
y si posible fuera, los gastos do la expedición? L o 
primero procurar que se mantengan los compro
misos adquiridos en este punto porcada una de las 
potencias en v i r tud del tratado de Londres, com
promisos que hoy pesan principalmente sobre la 
Prancia, y que esta nación esperamos cumpl i r á 
con leal tad. Y en todo caso mandar, no ya un se
cretario do l egac ión , sino á nuestro plenipotencia
r i o , a l mismo general P r i m , que debe aguardar en 
la Habana las ó r d e n e s de su gobierno, para que 
en la misma capital do Méjico entable y siga ne
gociaciones y procure terminar satisfactoriamente 
nuestras diferencias, al mismo tiempo que la Fran
cia y la Ing la te r ra . Hablamos de nuestras diferen
cias desde un punto de vista mercantil: los d e m á s 
caminos e s t án cerrados. 

Si el general P r im creyera otra cosa, si creyera 
necesario un segundo paseo mi l i ta r , lo d i r ía : nadie 
como é l , que es tá en el teatro de los sucesos, para 
juzgar de las cosas de Méjico.» 

Pos t e r i o rmen teZaCorm;wn¿e«mha dicho: 
«No parece cierto el extremo del despacho de 

Londres, fecha del 22, que han podido ver nues
tros lectores, ó á lo ménos no ha habido completa 
exactitud a l t rasmi t i r lo , porque, s e g ú n noticias 
respetables que hemos recibido hoy , la Ingla ter ra 
no ha pedido á E s p a ñ a que se declare caducado el 
t ratado de Londres, sino que el gobierno e spaño l 
declare como el i ng lé s , que habiendo accedido J u á 
rez á las reclamaciones de ambos gobiernos, esta
ba conseguido el objeto para que se firmó dicho 
t r a t a d o . » 

Después de esta aclaración publica el siguien
te suelto: 

«En poder del gobierno de S. M . obra copia oíi 
c ia l del tratado concluido entre E s p a ñ a y la r e p ú . 
blica mejicana, que debió ser aprobado en las c o n -
ferencins de Orizaba, y que no pudo l legar á fir
mar el ministro de Relaciones exteriores Sr. Dob la 
do, por no haber cumplido loa franceses, por las 
razones que ellos t end r í an , la convención mil i tar 
en que se obligaban á volver á sus lineas do Vera -
cruz en el caso de r o m p a r s é las hostilidades. Por 
este tratado, que el ministro Sr. Doblado se ha 
comprometido por escrito á firmar en cuanto le sea 
materialmente posible: 

Se accedo á todo lo reclamado por E s p a ñ a : 
Se dan para el porvenir al gobierno español las 

mismas ga ran t í a s que ha creido buenas Inglaterra: 
. Se estipula que v e n d r á á Madr id un embajador 

extraordinario de Méjico á dar las competentes sa
tisfacciones; 

Y se compromete el gobierno mejicano á indem
nizar á E s p a ñ a de todos los gastos de la expe
dición.» 

E l Diario Español, al hacerse cargo de las 
palabras de L a Correspondencia, dke: 

« E s t a s dos noticias, en realidad, so refieren á un 

mismo asunto. Se quiere saber de q u é manera, en 
la nueva si tuación creada por la ruptura de las 
conferencias de Orizaba, y suponiendo que el g o 
bierno de J u á r e z no ha do resistir á Us armas fran
cesas, p o d r á E s p a ñ a obtener las reparaciones y 
g a r a n t í a s que buscaba al i r á Méjico. En nuestro 
entender, este deseo es muy justo y previsor; mas 
para venti lar la cuest ión que lo produce, se debe 
tener en cuenta que hay negociaciones pendientes 
entre los gabinetes de Madr id y P a r í s , y que, na
turalmente, el punto principal que se ha de v e n t i 
lar en ellas, después de bien deslindadas las causas 
de la ruplura de Orizaba, ha de ser el de la situa
ción y los derechos do cada una de las potencias 
signatarias del convenio de Londres, respecto de 
cualquier gobierno que en Méjico se establezca. 

L a materia merece, pues, la a t enc ión de las per
sonas reflexivas; pero no s e r á justo olvidar que, al 
propio tiempo que la prensa la discute, la es tán 
discutiendo, con todos los datos de que nosotros 
carecemos, los gobiernos de las potencias in tere
s a d a s . » 

¿En qué quedamos? ¿El gobierno español 
juzga que está ó no roto el tratado deLóndres? 

Si le considera aún subsistente, ¿cómo trata 
particularmente con el gobierno de Juárez y 
concierta ese arreglo cuya copia nos regala 
L a Correspondencia, y en cuyo original no 
ha tenido el Sr . Doblado material posibilidad 
de poner su firmal 

Si el gobierno español considera roto el tra
tado de Lóndres, y nulas ya y sin ningún efec
to sus cláusulas, ¿qué comunicaciones, qué no
tas, qué protestas enérgicas ha dirigido al ga
binete de las Tullerías para hacerle comprender 
la razón que pueda asistirnos, su falta de fé, y 
cuantas causas justifiquen la retirada de nues
tras tropas del territorio mejicano, y lalibertad 
de acción en que España debe colocarse? 

Eso es lo que debe declarar el gobierno de 
una manera explícita y terminante. 

Ó considera ó no considera roto el tratado 
de Lóndres. 

Esta es la última cuestión pendiente. 
Mientras esto no quede resuelto definitiva

mente, cuanto se lleve á efecto, si no es nulo, 
por lo ménos será controvertible. 

Por nuestra parte, creemos que el tratado de 
Lóndres estaba 'roto antes de los sucesos de 
Orizaba, y que en dicho punto, durante las cé
lebres conferencias entre los plenipotenciarios 
de las tres naciones, no se hizo otra cosa que 
arrojar al aire los pedazos del convenio firmado 
en Lóndres y que aún podían servir de obs
táculo para las divergentes miras de las tres po
derosas aliadas. 

NosotroSj que no aprobamos el tratado de 
Lóndres, no necesitamos decir nuestra opi
nión. 

Basta de habilidosos equilibrios. Los hechos 
consumados no pueden evitarse, y si alguna vez 
se logra atenuar sus consecuencias, es obrando 
con resolución, con dignidad y entereza. 

Bien sabemos que eso no es posible al gene
ral O'Donnell, que vive de reflejo; pero al mé
nos, que la nación entera que ya conoce su Im
popularidad, se convenza también de su im
potencia y falta de independencia para obrar. 

La sesión celebrada ayer por el Congreso, 
con motivo de la discusión de la totalidad del 
titulo 5." del proyecto de ley de imprenta, dió 
ocasión al jóven y distinguido diputado disiden
te, Sr. Fuente Alcázar, para pronunciar un no
table discurso político, en que abundaron' los 
rasgos más parlamentarios y las alusiones más 
punzantes para la situación y para los elemen
tos más influyentes que la apoyan. 

Pasa una cosa muy peregrina con los actua
les ministros. Ellos han de ser dueños de llevar 
al terreno ardiente de las luchas políticas cuan
to á sus fines particulares conviene, y sin em
bargo, á ios diputados de oposición les ha de 
estar prohibido hacer apreciaciones políticas 
que se conexionen con la permanencia de los 
actuales mandarines en el poder. 

La sesión de ayer nos reveló una vez más la 
existencia de este singular fenómeno. 

Al ocuparse el Sr. Fuente Alcázar del exá-
men en conjunto del citado título 5.° de la ley 
de imprenta, que versa sobre los delitos que 
puedan cometerse por medio de ella, y hallando 
contradicción entre lo restrictivo de sus dispo
siciones y las promesas liberales del gobierno, 
manifestó que los que realmente aman la liber
tad desean la de la emisión del pensamiento, á 
cuyo propósito añadió las siguientes palabras 
que literales tomamos del Extracto que publica 
la Gaceta: 

«Y preciso es, s eñores , que digamos que este jue
go de palabras, de sofismas, conduce á la disolu-

Icion polít ica y social; la conducta que este gobier
no sigue en la cuest ión de imprenta l l e v a r á al país 
á un punto que yo no quiero calificar. L a verdad 
es qué el gobierno, con la conducta que sigue, está 
imponiéndose al T r o n o . 

Decia que este gobierno, sin querer, t a l vez sin 
saberlo, estaba impon iéndose a l Trono, porque 
predicando la co r rupc ión pol í t ica , haciendo gala 
del escepticismo y del sofisma, y creando una es
pecie de señorío feudal entre los hombres de su co
munión polí t ica, los partidos en E s p a ñ a no de ja rán 
d e t r á s de si nada que sea duradero. 

Predicando el escepticismo y el sofisma, la o p i 
nión púb l i ca se ha de extraviar ; se d i rá que esto 
se hace por patriotismo, poro yo creo que no. 
Creando una especie de señorío entre los amigos 
del gobierno y los hombres que aqu í tienen i n 
fluencia en el e jérci to , este e s t a r á dispuesto á se
guir á esos caudillos que tienen el favor del señor 
presidente del Consejo de ministros. De modo que 

en esta s i tuación, sin partidos y sin opinión p ú b l i 
ca, el gobierno se impone al T rono . Dios quiera 
que no suceda aquí lo que en Francia el a ñ o 30 ó 
el 48. Por eso es necesario venir á defender aqu í la 
l ibertad de imprenta, que es la primera g a r a n t í a 
de los gobiernos constitucionales. Algunos d i r án 
que la libertad de impronta, así como la de la t r i 
buna, vale poco; yo creo, sin embargo, que una 
libertad de tr ibuna como la da Ingla ter ra , y una 
libertad de imprenta como la que existe en F r a n 
cia, es cosa que vale mucho. 

La gravedad de las anteriores palabras, que 
son una elocuente y fiel representación de la 
situación dominante, en la cual figura en pr i 
mer término la oligarquía más ininteligente, 
impresionó vivamente á la Cámara, y dió oca
sión al Sr. Lafuente, que presidia, para inter
rumpir contra toda razón y justicia al jóven 
orador, el cual nada dijo que fuera inconvenien
te ni que estuviera en disonancia con el modo 
digno, decoroso y templado con que deben ha
blar los diputados de la nación. 

Por esto, porque el Sr. Fuente Alcázar no 
se separó de esta regla de conducta, nos llamó 
más la atención la forma acre, dura, provocati
va, que va ya siendo proverbial en el señor mar
qués de la "Vega de Armijo siembre que contes
ta en nombre del gobierno; y ayer, increpando 
al Sr. Fuente Alcázar porque habla llevado al 
debate el nombre augusto del Trono, no reparó 
en que él mismo, al demostrar la fuerza, la pu
janza, la viabilidad del gobierno del general 
O'Donnell, su jefe, más que su jefe su inspira
dor, más que su inspirador su íinioo criterio, 
puesto que, por lo que vamos viendo, el jóven 
ministro de Fomento ha abdicado el suyo por 
completo, no reparó, decimos, en que si era i n 
conveniente que un diputado evocase el recuerdo 
del Trono, mucho más inconveniente debía ser 
que el gobierno, para hacer un nuevo ridículo 
alarde por boca de uno de sus individuos, se en
diosase con la confianza de la Corona, puesto que 
claro es que si no la mereciese, no ocuparía el 
puesto que ocupa; 

[Qué decepción tan prematura está siendo el 
jóven marquésl ¡Hé aquí en lo que vienen á pa
rar las esperanzas y el porvenir de quien ciega
mente y solo por ser ministro renuncia á todas 
las glorias de unos antecedentes tan envidiables 
como los de S. S.l 

Porque el señor marqués de la Vega de Ar
mijo ya no se limita solo á hacer gala de reaccio-
narísmo, sino que se empequeñece hasta el pun 
te de emitir en ciertos momentos las mismas 
ideas del general O'Donnell, su institutor, acom
pañándolas de las palabras huecas y de los ade
manes que el presidente del Consejo se reserva 
para las grandes ocasiones. 

La rectificación del Sr. Fuente Alcázar fué 
más brillante si cabe que su discurso, y en ella 
demostró que siendo el señor ministro de la Go
bernación el alma y esencia del gabinete, y la 
anlítesis al mismo tiempo del elemento progre
sista que abriga en su seno la situación, era 
muy extraño que el señor marqués de la Vega 
de Armijo prohijase y apoyase y defendiese los 
proyectos y los planes de su colega, tan dlame-
tralmente opuestos á los que por principios de 
bian formar el credo político de los amigos del 
jóven ministro de Fomento. 

Belativamente á las palabras que sublevaron 
á este, rectificó el Sr. Fuente Alcázar diciendo 
lo que sigue: 

«El e jérc i to , portas leyes de la disciplina, tenia 
que seguir necesariamente á sus jefes; y decia yo 
que siguiendo á sus jefes, era natural que estos 
obligados por las mercedes y consideraciones que 
h a b í a n recibido del gobierno, por g ra t i tud apo 
yason esta s i tuac ión . Y aqu í decia: si la opinión 
públ ica es tá extraviada; si el casuismo y los sofis 
mas van:minando los partidos de modo que dentro 
de poco nada quede de sól ido, y si el ejérci to si 
gue las inspiraciones de sus jefes, no sé yo q u é 
sucederá aqu í el dia que el T r o n o , ejerciendo l i 
bremente su prerogativa, desee var iar de m i n i s 
ter io .» 

El señor presidente del Consejo pidió la pa
labra al oir esta idea; pero fuera porque Juzga
ra que obrando con alguna cordura no habia 
motivo para sulfurarse, ó porque considerara 
que tendría que repetirse una vez más, repi
tiendo \o que antes habia dicho el señor minis
tro de Fomento, renunció generosamente á ha 
blar, haciéndose el mayor bien posible, porque 
el enemigo más grande que tiene el general 
O'Donnell, es el general O'Donnell cuando ha 
bla en el Parlamento. 

Continuando el debate, el Sr. Rulz Zorrilla 
por ausencia del Sr. Sagasta producida por en 
fermedad, improvisó un notable discurso en con 
tra de la totalidad del mismo tít. 5.° de la ley 
de imprenta, al cual contestó el Sr. Goello pro 
nunciando algunas frases huecas, q̂ .e dieron lu 
gar á que el Sr. Perez'Zamoia hiciera uso 
brevemente de la palabra para una alusión per
sonal. 

Según un despacho telegráfico recibido ayer, 
el gobierno de Turín tiene entabladas actual
mente negociaciones con el de París para reali
zar un proyecto cuyo planteamiento podrá reor
ganizar el gabinete pontificio, quedando Roma 
en libertad de enviar diputados al Parlamento 
italiano. Nosotros, por nuestra parte, ponemos 
en duda la veracidad do tal noticia, pues aun
que el ministerio Ratazzí se muestra prudente y 
dispuesto á no precipitarla marcha de los acon
tecimientos, nos parece que no ha de dar su 
asentimiento á arreglos y convenios que se se
paren de la idea de la unidad absoluta de Italia 
y del establecimiento de su capital en Roma: 
así al ménos nos lo da á entender la política que 
sigue. 

Por lo demás, el partido de acción empieza á 
agitarse, cansado de la aparente quietud que 
allí reina; y mucha habilidad y firmeza han de 

; necesitar los consejeros de Víctor Manuel para 
continuar caminando hácia el logro de sus 

I deseos á través de los obstáculos de los reac
cionarios y de los espíritus fogosos ó impa-

1 ciernes. 

En Portugal no cesa aún del todo el fuego 
de la insurrección. En el distrito de Braga si
guen los tumultos y disturbios. En el concejo 
de Viera penetraron el 12 del corriente hasta 
400 paisanos armados, que invadieron las ofici
nas de Hacienda, quemaron muchos papeles y 
cometieron otros excesos. 

Los asuntos del Hesse-Cassel parecen próxi
mos á complicarse. Rehusando, en efecto, el 
elector someterse al ultimátum prusiano, des
pués de haberse mostrado dócil á los consejos 
de la Dieta, cambia la naturaleza de la cuestión. 
De hoy más la Prusia aparecerá obrando por 
cuenta propia, en vez de hacerlo en nombre de 
la Confederación, y dará lugar á que el Austria 
y otras potencias alemanas se le opongan. Las 
dificultades diplomáticas surgirán, pues, en 
breve; se cruzarán las notas, y de aquí á poco 
tiempo el negocio estará confuso y embrollado 
hasta io sumo. 

De los demás países nada sabemos digno de 
llamar la atención de nuestros lectores. Nos 
contentamos, por tanto, con remitirles á la sec
ción de despachos telegráficos. 

La cuestión de Méjico continúa ocupando á 
los periódicos extranjeros. La Presse hablando 
acerca de ella, censura fuertemente la conducta 
que adopta la Francia interviniendo, en la forma 

gobierno de aquella nación. La doctrina, 
dice, que sostiene la Patrie y el Constitution-
nel, es la violación del derecho internacional. Lo 
que esos diarios aconsejan al gobierno, es que 
aplique á Méjico el sístemaque combate en Ita
lia. Nosotros esperamos, sin embargo, que el 
gobierno, fiel al espíritu y á la letra de la con
vención del 31 de Octubre, resistirá á tan de
plorables excitaciones. 

Hace algunos días publicaron los órganos ofi
ciosos del ministerio varios trozos de una carta 
dirigida por el general Prim al emperador de los 
franceses en contestación á la autógrafa de 
S. M. I . que llevó el general Lorencez al jefe de 
la expedición española eu Méjico. 

E L REINO y todos sus colegas independíenles 
trasladaron á sus columnas los trozos de aquella 
carta, haciendo sobre su contenido los comenta
rios que cada cual creyó oportunos, y extrañan
do mucho, al ménos por lo que á nosotros toca, 
que los periódicos del gobierno no hayan publi
cado íntegra la carta de que se trata, toda vez 
que de ella debían tener conocimiento sus patro
nos é inspiradores; y tanto más, cuanto que han 
publicado y siguen publicando otras de Orizaba 
y Córdoba, que, si bien no carecen de interés, 
nunca pueden tenerlo igual, ni mucho ménos 
pueden tener tampoco en ningún caso la impor
tancia que la del señor marqués de los Castille
jos, que realmente la tiene y grande, no sola
mente por ser suya, sino por haberla dirigido al 
emperador Napoleón con el motivo y en la oca
sión que se la dirigió. 

Deseosos nosotros de proporcionar á los lec
tores de E L REINO el conocimiento más comple
to posible de todo cuanto tiene relación con la 
famosa y cada dia más confusa y ocasionada 
cuestión de Méjico, no hemos perdonado dil i 
gencia para conseguir una copia íntegra del 
contenido de dicha carta, y lo hemos logrado 
al fin, merced al favor que se sirvió dispensar
nos un amigo nuestro, que lo es á la vez anti
guo y muy consecuente del general Prim. 

Hé aquí la carta: 

aOrizaba 17 de Marzo de 1862. 
S e ñ o r : 
V. M . I . se ha dignado escribirme una carta a u 

t ó g r a f a , la cual, por las palabras benévo la s que 
contiene hác ia mi persona, se rá un t imbre de h o 
nor para mi posteridad, Grandes eran, efectiva
mente, mis deseos de marcharen linca con las fuer
zas de V . M . mandando un cuerpo de tropas espa • 
ño las y combatiendo por la misma causa, pues me 
anima la fundada esperanza de que los soldados 
de Castilla son dignos de combatir al lado de los 
soldados de Francia, aun teniendo estos la bien g a 
nada r epu tac ión de sor bravos como los más b ra 
vos. Pero yo hubiera deseado otro campo de bata
l la y otros enemigos que combatir , señor ; pues 
a q u í , combatiendo contra las tropas mejicanas y 
sus cuerpos de Guardia nacional, los soldados de 
Francia y de E s p a ñ a no tienen glor ia ninguna quo 
ganar; no porque á los mejicanos les falta valor 
personal: lo tienen, como oriundos de la raza es
paño la . Pero este país e s tá aniquilado por una 
guerra c iv i l de 40 a ñ o s , y esto basta para hacer 
comprender que su fuerza armada no puede estar 
en disposición de hacer frente á los bien organiza
dos batallones de Francia y E s p a ñ a . Sin embar
go, aquí estamos, y juntos combatiremos si el g o 
bierno de la r e p ú b l i c a no hiciera derecho á las 
justas reclamaciones Je las naciones aliadas; aun
que mi opin ión es que el gobierno nos h a r á esa 
justieia, y que por lo tanto no h a b r á lugar á com
batir . 

En el terreno de las justas reclamaciones, no 
puede haber divergencia entre los comisarios de 
las potencias aliadas, ni ménos la h a s r á entre los 
jefes de las tropas de V. M . y el de las de S. M . 
Catól ica ; pero la llegada á Veracruz del general 
Almonte , del antiguo ministro H a r o , del P. M i 
randa y de otros mejicanos emigrados, trayendo 
la idea de crear una m o n a r q u í a en favor del p r í n 
cipe Maximiliano de Aus t r i a , bandera que, según 
ellos, debe ser apoyada y sostenida por las fuerzas 
de V. M . I . , va á crear una s i tuac ión difícil para 
todos, y más difícil y angustiosa para el general 
en jefe de las tropas e s p a ñ o l a s , quien, á tenor de 
las instruccionea de su gob ie rno , basadas en la 
convención de L ó n d r e s , y casi ¡guales á las que 
vuestro digno y noble v i c e - a l m í r a n t e L a Graviere 
recibió del gobierno de V. M . , se ve r í a eu el sen
sible caso de no poder coadyuvar á la rea l izac ión 
de las miras do V . M . I , , si ellas fuesen realmente 
las de levantar un trono en este país para sentar 
en él al archiduque de Austr ia . 

A m á s , tengo la profunda convicción, señor , de 
que en e- te país son muy pocos los hombres do 
sentimientos monárqu icos ; y os lógico que así sea, 

¡ cuando aqu í no conocieron nunca la monarqu ía en 
• las personas de los monarcas de E s p a ñ a , y sí solo 

en las de los vireyes que gobernaron cada uno 
según su mejor ó peor criterio y propias luces, y 
todos s egún las costumbres y modo de gobernar 
á los pueblos en aquella época ya remota. L a mo
n a r q u í a , pues, no dejó en este auelo ni los inmen
sos intereses de una nobleza secular, como sucede 
en Europa cuando a l impulso de los huracanes re
volucionarios se derrumba alguno de los tronos ni 
dejó intereses morales, ni dejó nada que pueda 
hacer desear á la g e n e r a c i ó n actual el restableci
miento de la monarqu ía que no conoció , y que na_ 
die ni nada la ha e n s e ñ a d o á querer ni venerar 

L a vecindad con los Estados-Unidos, y el l en , 
guaje siempre severo de aquellos republicanos 
coot ia la inst i tución m o n á r q u i c a , han contribuido 
en mucho á crear aquí verdadero odio á la monar
quía ; al paso que la ins ta lac ión de la repúbl ica des
do hace cuarenta y más a ñ o s , á pesar de su des-
ó rden y ag i tac ión constante, ha creado hábi tos 
costumbres y hasta cierto lenguaje republicano 
que no seria fácil destruir. Por lo dicho y por 
otras razones que no se pueden ocultar á la eleva-
da penet rac ión de V . M . I . , c o m p r e n d e r á que la 
opinión inmensamente general en este país no es 
ni puede ser m o n á r q u i c a ; pero si la lógica no bas-
tarfi, b a s t a r á á demostrarlo el hecho de que en dos 
meses que las banderas aliadas ondean en la plaza 
de Veracruz, n i hoy quo ocupamos los pueblos 
importantes de C ó r d o b a , Orizaba y Tehuacan, en 
donde no han quedado fuerzas mejicanas ni más 
autoridad que la c i v i l , n i monirquicos ni eonset-
vadores han hecho la menor demos t rac ión , siqnie-
ra para hacer ver á los aliados que tales partida
rios existen. 

L^-jos de mi , s eñor , el supouer siquiera que el 
poder de V . M . I . no sea bastante para levantar 
en Méjico un trono para la casa de Austr ia . V . M . 
rige los destinos de uua gran nac ión , rica en hom
bres entendidos y valerosos, rica en recursos, y 
brotando entusiasmo siempre que se trata de se
cundar las miras de V . M . I . Hasta fácil le será á 
V. M . conducir al p r ínc ipe MaximiliaDo á la capi
ta l y coronarlo rey; pero oate rey no encont ra rá en 
el país más apoyo que el de los jefes conservado
res, quienes no pensaron en establecer la monar
quía cuando estuvieron en el poder, y piensan en 
ello hoy que es tán dispersos y vencidos y emi
grados. 

Algunos hombres ricos a d m i t i r á n t ambién al mo
narca extranjero viniendo foitalocido por los sol
dados de V . M . ; poro no h a r á n nada para sostener
lo el día en que este apoyo llegara á faltarle, y el 
monarca caerla d i trono elevado por V. M . , como 
otros poderosos de la tierra caerán el dia en que el 
manto imperial de V. M . deje de cubri- los y escudar
los. Yo sé bien que V . M . I . en su elevada justicia 
no quiere forzar á este pa ís á cambiar de ins t i tu 
ciones de una manera tan radical, si el país espon
t á n e a m e n t e no lo desea y pido; pero los jefes del 
partido conservador llegados á Veracruz dicen qne 
b a s t a r á consultar las clases elevadas de esta so
ciedad, sin ocuparse d é l a s demás , y esto agita los 
án imos , inpirando temores de quo se fuerce y v i o 
lento la voluntad nacional. 

L a tropa inglesa quo debía venir á Orizaba, y 
que tenia ya preparados los medios do trasporte) 
en cuanto se supo que venían más fuerzas francesas 
que las estipulad la en la convenc ión , se reembar
caron. V. M . a p r e c i a r á la importancia de semejan
te retirada. 

Pido mi l perdones á V. M . P. por haberme at re
vido á l lamar su a tenc ión sobro esta larga carta; 
pero he creido que el modo de corresponder d i g 
namente á las bondades de V . M . para conmigo 
era decirle la verdad y toda la verdad sobre el es
tado político de este pa í s , tal cual yo lo compren
do; con lo que h a b r é satisfecho, no solamente un 
deber, sino también un deseo de noble, respetuoso 
y elevado afecto hác ia la persona de V . M . I . 

R é s t a m e solo decir s e ñ o r , quo desde que l l ega 
mos á este país , la m á s cordial a rmonía ha reinado 
entre vuestro entendido vice-almirante L a Gravie
re y mi persona, y que lo mismo ha sucedido entre 
los jefes, oficiales y soldados do ambas naciones, 
a rmonía qua no dudo c o n t i n u a r á mientras estemos 
en este pa í s . 

Queda de V . M . I . , s a ñ o r , con el más elevado 
respeto y la más noble a d h e s i ó n , vuestro apasio-' 
nado y adi i to servidor que hace votos por la con
servac ión y grandeza de V . M . y por la de S. M . la 
emperatriz y por la del p r ínc i se imper ia l .—Fir
mado.—/J í conde de Reus .» 

Queremos abstenernos por hoy de hacer so
bre esta importante carta los muchos comenta
rios que se nos ocurren, y á que tanto se presta, 
porque aunque suponemos que los antiguos y 
habituales lectores de E L REINO harán fácilmen
te muchos ó tpdos los que nosotros haríamos 
(consecuentes siempre con nuestra manera es
pecial de apreciar la cuestión de Méjico y todas 
sus incidencias)-, con solo recordar lo mucho 
que hemos escrito sobre ella antes y después de 
la llegada del general Prim á Veracruz, consi
deramos la carta de este señor de tal interés y 
trascendencia, que no renunciamos á hacernos 
cargo de ella extensamente cuando lo creamos 
más necesario y oportuno. Entretanto, no de
bemos dejar de llamar la atención de los lecto
res hácia las muy significativas frases que he
mos subrayado, frases que no eran necesarias 
para el razonamiento con que el general espa
ñol se propuso convencer el ánimo del empera
dor de los franceses, que juzgamos muy incon
venientes, y que por lo mismo no debió emplear
las en su carta el señor conde de Reus. 

La alusión contenida en las frases menciona
das no puede ser más trasparente: todo el mun
do comprenderá, como nosotros, que va dere
cha , única y exclusivamente al poder temporal 
del Soberano Pontífice; nosotros, por nuestra 
parte, no sabemos que haya, hoy por hoy, en 
la tierra (entendiendo que esta tierra es la de 
Europa) otro poder que el del afligido y Santo 
Padre común de los fieles católicos que esté ex
puesto á caer el dia en que el manto imperial 
de Luis Napoleón deje de cubrirle y escudarle. 
[Y la justicia y el derecho han perdido ya toda 
su fuerza en la tierral ¡Y ios 200 millones de 
católicos esparcidos por el globo, la mayor 
parte de ellos concentrados en España, Francia, 
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iustria, Baviera, Bélgica, y los monarcas, los 
Gobiernos de estas naciones católicas dejaran 
Lr cruzados de brazos, el poder temporal del 
Papa á impulsos de la revolución el dia en que 
el manto de Napoleón deje de cubrirlo y 'tescu-

^Nos parece que el señor conde de Reus no ha 
reflexionado todo lo que debió sobre frases tan 
excusadas, innecesarias é inconvenientes como 
las subrayadas. 

l a Epoca se ocupa del suelto que publica
mos el jueves, en el cual desmentíamos los ru 
mores que se hablan esparcido de la dimisión 
del señor marqués de la Vega de Armijo. y al 
hacerlo emplea ese culto lenguaje que tanto 
distingue al diarlo afrancesado y que tan bue
nos ratos suele proporcionarle. 

Atribuye L a Epoca al estado de debilidad en 
que E L REINO se encuentra algunas de las no
ticias que damos, pues por ese eítado de debili
dad los dedos se nos antojan huéspedes. Sen
timos el error de nuestro colega, pues pudiera 
conducirle á un punto á que sin duda no ha 
pensado llegar. 

E L REINO no siente debilidad de ningún gé
nero, y aún pudiera prestar alguna fuerza á L a 
Epoca, que bien la necesita en determinadas 
ocasiones. 

Ni hemos halagado antes ni ahora rebajamos 
al seior marqués de la Vega de Armijo, al que 
siempre hemos estimado en lo que vale, tenién
dole por un cumplido caballero. 

Todos saben la representación que al actual 
ministro de Fomento se dió unánimemente al 
ser elevado al puesto que ocupa. La fracción 
ex-progresista fiaba á su influencia un cambio de 
política, reclamado por el país en general, y se 
creyó que dicho cambio se verificaria á impulso 
de la iniciativa que se suponía en el ex-gober-
nador de Madrid. Desgraciadamente, lejos de 
operarse esa anhelada variación en la marcha 
de los negocios públicos, estos han marchado y 
marchan de mal en peor, y el marqués de la 
Vega de Armijo se ha identificado, según de
bemos colegir, con los principios reaccionarios 
del ministerio, siendo absorbida su entidad por 
el Sr. Posada Herrera, que es el espíritu, el 
alma, la cabeza del gabinete. 

Dígasenos con imparcialidad si el marqués de 
la Vega de Armijo ha correspondido á las es
peranzas del partido liberal. 

En cuanto á la opinión de La Epoca, eterno 
adulador de todo el que manda, debemos decir 
que sus palabras nos causan el mismo efecto 
que el can teó estridor del grillo, insecto hácia 
el cual sentimos una invencible repugnancia. 

La Epoca, sin embargo, aunque niega la exacti
tud do las noticias, consigna antes que es tá c o m 
pletamente de acuerdo en creer «que el gobierno 
imperia l estaba dispuesto á aceptar para el trono 
de Méjico á un pr íncipe e spaño l ; que la candidatu
ra del p r ínc ipe Maximil iano no fué producto de la 
inspi rac ión de las T u l l e r í a s , y que si N a p o l e ó n I U 
la acep tó cuando se la propusieron resueltamente 
muchos mejicanos, fué solo para dar a l Aus t r ia 
una prueba de sus s impa t í a s y con el fin de hacer 
olvidar los desastres de 1859 y la p é r d i d a do la 
L o m b a r d í a . » 

« L a Francia, a ñ a d e La Epoca, no ha puesto 
nunca veto alguno á n ingún pr ínc ipe e s p a ñ o l ; y 
cuando la Ingla te r ra quiso interpretar el tratado 
de Londres en el sentido de que por é l se i m p o n í a n 
las tres potencias la obl igac ión de no aceptar el 
trono de Méjico, caso de que el voto de aquel pue
blo se fijará en un pr ínc ipe perteneciente á cua l 
quiera de sus d inas t í a s , la E s p a ñ a re ivindicó los 
t í tu los de su d inas t í a , y de seguro no tuvo enfrente 
al imperio napoleónico .» 

No sabemos si La Epoca m a n t e n d r á estas decla
raciones, de las cuales, como fác i lmente se des
cubre, se infieren cargos muy severos contra el 
ministerio del general O Donne l l . 

Si Napoleón estaba dispuesto á aceptar para e' 
trono de Méjico á un pr ínc ipe e s p a ñ o l , ¿po r q u é 
no se des ignó al que hubiera merecido mejores 
condiciones? 

¿Qué es lo que ha obligado al gobierno á renun-
cir á una iniciat iva tanto m á s fácil de ejercitar, 
cuanto que, según La Epoca asegura, nunca se mos
t r ó la Francia dispuesta á combatirla? 

Como se ha visto, La Correspondencia reta al 
autor de la carta de E L REINO á que pruebe la 
verdad de las noticias que ha comunicado, y nos
otros pensamos que el reto no se rá rehuido, toda 
vez que la misma Epaca abona gran parte de lo 
que en la carta se refiere. 

Por lo que á nosotros toca, no tenemos incon
veniente en manifestar que bastante tiempo antes 
de que la carta de E L REINO se escribiese, habla- ' 
mos oido, y de labios ministeriales, todos ó casi 
todos los hechos de que se ocupa, fundándonos 
en ello para censurar a l gobierno, como desde un 
principio le hemos c e n s u r a d o . » 

Mientras ofrecemos á los órganos de la situa
ción otras pruebas más fehacientes de las afir
maciones de nuestro corresponsal, vayan ha
ciéndose cargo de lasque diarios de opuestas 
opiniones dan, confirmando unos en parte y 
otros el todo de lo que se tiene un formal em
peño en que aparezca falso. 

Ayer salió de esta córte el señor general 
Echagüe con dirección á Filipinas, para encar
garse del mando superior de aquel archipié
lago. 

Le deseamos un feliz viajfl, una feliz aclima
tación, y el mayor acierto en la resolución de los 
vastos y complicados asuntos que van á correr 
bajo su responsabilidad. 

El único telegrama sobre los asuntos de Mé
jico que hoy tenemos dice así: 

«París 23.—El periódico el Espí r i tu Público dice 
hoy que el Consejo de ministros decidió ayer que 
continuara la expedición de Méjico.» 

Según L a Correspondencia de anoche, el go
bierno ha autorizado al general Prim para per
manecer en la Habana, á fin de que el gobierno 
pueda utilizar, si llega el caso, sus servicios, ó 
para volver á España con su familia, si así lo 
creyese conveniente por motivos de salud ó de 
otra especie. 

La Indirecta no es mala que digamos. 
Por lo demás, la pildora está bien dorada, 

aunque no sabemos si será del agrado del gene
ral Serrano, á quien se indica de un modo bien 
claro que el general Prim será su sucesor en un 
plazo no muy lejano. 

Como que para el general O'Donnell todo el 
sistema de gobierno está reducido á las mezqui
nas proporciones de la cuestión de personas, 
habrá ideado la salvadora fórmula de presentar 
en perspectiva al general Prim el mando supe
rior de Cuba para halagarle y alejarle de Ma
drid: solo que se nos figura que por esta vez se 
lleva chasco. 

Lo único que además puede ganar con esta 
combinación .el actual presidente del Consejo, es 
el desvío del general Serrano, y recordar de 
nuevo al general Ros de Olano que ha pasado 
ya una vez más lá época de las frescas brisas 
que podrían empujarle hácia la perla de las An
tillas. Por otra parte, el general Dulce también 
queda desanclado; de modo que siendo todo 
cuestión de generales, es fácil que queden des
contentos con su jefe, lo mismo Prim que Ser
ano, lo mismo Dulce que Ros de Olano. 

iQué situacionl ¡Qué oligarquíal 

"Nuestro colega L a Regeneración, en su nú
mero de ayer, y bajo el epígrafe de L a cues
tión del dia, inserta en lugar preferente la 
car'a que con fecha del 18 nos dirigió nuestro 
corresponsal de Paris, cuyo contenido tanto ha 
Irritado á las falanges ministeriales. 

Dice L a Regeneración que el acontecimiento 
de hoy es dicha correspondencia, que tanto ar
guye en contra de la conducta del gobierno en 
los acontecimientos de Méjico. 

El diario católico , después de copiar la car
ta, hace las siguientes oportunas reflexiones: 

«No se equivocó el autor de esta g r a v í s i m a car
'a al suponer que desment i r í an su contenido los 
periódicos del gobierno. 

La Correspondencia dice estar autorizada para 
declarar del modo más terminante que «dicha car
ta no contiene n i una soía pa¡a6ra de verdad en 
cuanto se refiere al gobierno, y especialmente al 
general O'Donnell ; y para retar al personaje á 
quien se refiere EL REIMO á que nos desmienta con 
documentos de c a r á c t e r oficial ó p r ivado .» 

Dice así nuestro colega E l Contemporáneo 
de hoy: 

«Escr ibe La Epoca: 
«Nos ha sorprendido un tanto la forma de un 

despacho te legráf ico de Madr id que insertan los 
periódicos llegados hoy de Francia. En este des
pacho, fechado el 19 de Mayo , se leen textual 
mente estas palabras: 

«La Reina y los ministros aprueban la conducta 
«del general en jefe de las fuerzas e spaño la s en 
nMéjico.» 

»Presc¡ndimog ahora de si la redacc ión de este 
despacho expresa que en efecto se aprueban abso
lutamente todos los actos de los plenipotenciarios 
e s p a ñ o l e s en la r epúb l i ca mejicana, ó se refiere 
solo a su conducta desde que por la acti tud de los 
plcnipotenciari s de la Francia fué inevitable el 
reembarque de la expedic ión e s p a ñ o l a . 

L o que principalmente debemos consignar es la 
ex t rañeza de que se haga intervenir aqu í la persona 
de nuestra augusta Reina. A nadie consta tanto 
como á nosotros los sentimientos elevados y p a t r i ó 
ticos que animan siempre á nuestra excelsa Sobera
na. Su corazón y su inteligencia e s t a r á n siempre all í 
donde se defienda una cansa nacional. Pero en las 
m o n a r q u í a s constitucionales la responsabilidad es 
toda de los consejeros de la Corona, y el gabinete 
actual la acepta por completo en l a cues t ión de 
Méjico. 

E l emperador de los franceses, s e g ú n la Consti-
t i tuc ión del imperio, puede ser el responsable de 
toda la polí t ica que sigue el gobierno imperia l ; pe
ro n i la reina Victor ia en Ing la te r ra , n i Isabel I I en 
E s p a ñ a , tienen responsabilidad de n ingún g é n e r o 
en los actos de sus respectivos gobiernos, lo mis 
mo con relación á las cuestiones interiores que á 
la polít ica exterior. 

Como ignoramos si estos despachos proceden de 
una agencia francesa establecida f n M a d r i d , ó cor
ren todavía á cargo de La Correspondencia de Es
p a ñ a , representada por l a empresa Zuloaga, no 
sabemos á quién d i r ig i r el ruego de que haya 
siempre la posible exactitud en las comunicaciones 
que por el t e l ég ra fo se trasmiten á Francia, y de 
all í á toda E u r o p a . » 

Como nuestro colega ministerial tiene por cos
tumbre presentar sus ideas entre nebulosidades de 
estilo que no siempre logramos d is ipar , no sabe
mos si las anteriores l íneas significan que la Reina 
es tá en desacuerdo con el gabinete. En otro caso, 
La Epoca es el único per iódico que no puede cen
surar que se haga intervenir el nombre de la R e i 
na. ¿Pues no dió La Epoca el mal ejemplo diciendo 
que los ministros habian preparado á la Reina á 
recibir las noticias de Méjico? 

Francamente, el se rmón ó las adulaciones de 
La Epoca nos recuerdan el cuento de aquel escri -
b a ñ o , que llamado á formalizar e l testamento de 
un enfermo, obse rvó que el testador era un c a d á 
ver que movía la cabeza á favor de una cuerda, de 
la cual t iraba, s e g ú n convenia, uno de los herede
ros. E l escribano p r e g u n t ó entonces si era la v o 
luntad del testador dejarle una manda de m i l pe
sos; y como el difunto no hiciese ninguna seña l 
afirmativa, se volvió al quo tenia el cabo de la 
cuerda, y d i jo :—Señores , ó se t i ra para todos ó 
para n i n g u n o . » 

nac ión grande y generosa arrostran los peligros y 
sufrimientos de una guerra en remotas regionrs, 
e l principe cuya candidatura "favorecen directa ó 
indirectamente, no sabe lo que va á hacer de la c o 
rona que so le ofrece. 

¡ P o r t e n t o s a fortuna la del Austr ia! Ya hace s i 
glos que por ella se dijo: 

Bella gerant alü, tu ( a h x Austria nube. 
Pero en el siglo presente, ni aun de enlaces ven

tajosos necesita el Aus t r ia para engrandecerse: tal 
es su fo r tuna .» 

E l telegrama á que se refiere El Diario Español 
dice sencillamente lo que sigue: 

«Bruselas 2 3 . — E s p é r a s e al archiduque M a x i m i 
l iano.» 

Se ha celebrado una reunión en uno de los sa
lones del Congreso, á la cual han asistido los se
ñ o r e s D , Pascual Madoz, D . Laureano Figuerola 
y D . Francisco Pcrmanyer, con el objeto de acor
dar lo conveniente sobre la misión con que han 
venido á esta cór t e D . J o s é M a r í a Torres y don 
Narciso Costa, representantes de los enfiteutas de 
muchos pueblos de C a t a l u ñ a . Hubo la m á s com
pleta unanimidad de pareceres acerca de la con
veniencia y necesidad de dar un g i ro pronto y sa
tisfactorio á la cuest ión rabassa moría , frase espe
cial con que se denomina un contrato peculiar á 
C a t a l u ñ a , y que ha sido, á no dudar, una de las 
causas m á s poderosas del desenvolvimiento de la 
riqueza ag r í co la de aquel pa í s . Asis t ió á dicho ac
to, a c o m p a ñ a n d o á la comisión catalana, el ex
diputado de las Constituyentes D . Estanislao F i -
gueras. 

En la Bolsa de hoy quedaba el consolidado á 
50-45, 55 y 50 c , publ icado; á plazo, 50-75 fin 
próx. ó á v o l . 

E l diferido á 44-15, publicado. 
L a deuda del personal á 19-50, no publicado. 

ÚLTIMA HORA. 
SENADO. 

Sesión del dia 25 de Mayo de 1862. 

Se abre á las dos y media. 
Terminado el despacho ordinar io , el señor mar 

q u é s de Novaliches p r e g u n t a ^ ! gobierno si e s t á 
dispuesto á abrir discusión sobre los asuntos de 
Méjico tan luego como llegue el señor conde de 
Reus. 

E l señor ministro de Estado contesta a f i rma t i 
vamente. 

C o m e n z á n d o s e el debate sobre el proyecto de ley 
relat ivo al planteamiento de doks ó almacenes de 
depós i to , el Sr. Alcalá Galiano se levanta para r i 
diculizar el nombre de doks. 

E l Sr. Es t ébanez Ca lde rón le contesta, entrando 
en una diser tación l ingüís t ica y a c a d é m i c a , asegu
rando que la palabra do/cs d e s a p a r e c e r á del p r o 
yecto de ley. 

E l Sr. Galiano rectifica. 
L o mismo hace el Sr. Es t ébanez C a l d e r ó n . 
Empezando la discusión por ar t ícu los , toma la 

palabra en contra del 1.° el Sr. Vaamonde. 

CRÓNICA GENERAL. 

La Correspondencia declara deí modo más í e r m i -
nanle y autorizado, que el duque de Tetuan no se 
hal la de acuerdo con las opiniones do La Época en 
la cuestión mejicana. 

¿ P u e d e decir lo mismo nuestro colega de iodos 
los ministros, de todos los generales, de (odos los 
hombres m á s importantes de la si tuación? De segu
ro que no. 

Leemos en E l Diario Españ i l de hoy: 
«En el despacho telegráf ico que recibimos anoche 

y h a l l a r á n nuestros lectores en el lugar ordinario, 
se dice quo el archiduque Maximiliano pasa á B r u 
selas para consultar con el Nés to r de los monarcas 
europeos, el rey Leopoldo , si d e b e r á aceptar ó no 
el trono de Méjico. 

As í , pues, mientras en este p a í s tropas de una 

Siguen depositados y devengando intereses inú t i l 
mente, de spués de dnco meses, los.25 millones 
que á cuenta de los 80 del emp té s t i t o para obras 
en la capital , l evan tó el ayuntamiento de Madr id . 
¿ P o d r á alguien decirnos q u é destino se piensa dar 
a esta suma? ¿ T a n cubiertas es tán las perentorias 
necesidades de la pob lac ión , que no se sabe en 
qué emplearla? ¿Está ya M a d r i d complctaoiente 
alumbrado por el gas? ¿Se han reformado las ace
ras do infinitas calles y plazas abandonadas y o l 
vidadas? ¿Se ha terminado el ensanche del paseo 
de Recoletos y Fuente Castellana, calle del A r e 
nal , Preciados, Carmen, Peregrinos y Mayor en el 
trozo comprendido entre la plaza de Herradores 
y las P l a t e r í a s ? ¿Tenemos ya a l g ú n mercado d i g 
no? ¿Se ha terminado la reforma de la calle de 
Tragineros , desde la P l a t e r í a de Mar t ínez á la 
puerta de Atocha? ¿Han desaparecido las Cova
chuelas de la calle del Carmen y centenares de 
casas á la malicia y apuntaladas? ¿Han sido tras
ladadas á sitio m á s conveniente y m é n o s molesto 
las fuentes de A n t ó n M a r t i n , San Juan, Santa 
Cruz, Santa Isabel, Pontejos, plaza del Progreso, 
Santa Ana , Santo Domingo y Corredera de San 
Pablo? ¿Se han embellecido los alrededores de 
Madr id con grandes plantaciones? ¿Se han puesto 
en comunicación las calles de la Comadre con la 
del Mesón de Paredes, la del Almendro con la Ca
va Baja, la de la Colegiata con la Concepción Ge-
rónima, y la de Cervantes,Greda y t r aves í a ds F ú 
car con el Prado? ¿Por ventura han desaparecido 
las vetustas tapias de la m o n t a ñ a del P r ínc ipe P í o 
y las que separan el campo del Moro con el paseo 
de San Vicente? ¿Se ha reformado la plaza de 
Santa Ana y la del Cármen? ¿Se han hecho p l a n 
taciones de á rbo les en las calles anchas de Madr id , 
cual lo reclama la comodidad y salubridad del ve
cindario? ¿Sa han ensanchado las calles de P e l i 
gros y Barrio-Nuevo?—Pues si nada de esto se ha 
hecho, y si todo ello es necesario y urgente y 
apremiante, ¿en qué se piensa? ¿Por q u é tan poca 
actividad? Salgan Vds., señores concejales, de ese 
le targo; den señales de vida, y no seremos los ú l 
timos en proponerles un voto de gracias, y hasta 
una corona, y a q u e somos los primeros en darles 
tormento y no dejarles descansar. 

El editor de la colección de obras dramáticas , D . V i 
cente de Lalama, que se publica en Madr id con el 
t í tulo de £i6íioíecaríramáí¡ea, acaba de prestar un 
gran servicio á las letras adquitieodo m á s de una 
treintena de obras, inédi tas en su mayor parte, de 
nuestro eminente poeta D . Manuel B r e t ó n de los 
Herreros;-todas ellas son representadas en los tea
tros de la Cruz y el P r í n c i p e durante los años de 
1825 á 1836. L a escasez de editores por aquellos 
tiempos, pues tan solo uno se ocupaba de i m p r i 
mir las obras, cuidando de comprar lo presento, y 
descuidando lo pasado, hizo que muchís imas de 
aquella época se conserven i n é d i t a s , y se aprove
chen las empresas y compañías , quienes , merced 
al descuido d e s ú s autores, creen que es tán en el 
dominio del público, y campan por su respeto, sin 
cuidarse de obtener el permiso para su representa
ción, n i abonar los derechos de autor, tanto m á s , 
cuanto este los conserva durante su vida, y veinte 
y cinco a ñ o s más para sus herederos. Esta infrac
ción de la ley es tanto m á s punible, cuanto en la 
Novís ima Recopi lación hay leyes que ya lo au to r i 
zan, y en 1837 deciaS. M . la Reina gobernadora: 
«que las obras d ramát i cas , como toda propiedad, 
es tán bajo la inmediata protección de las a u t o r i 
dades; y que teniendo estas producciones por su 
especial naturaleza dos existencias distintas, una 
por el teatro y otra por la imprenta, en n i n g ú n 
teatro se podrá en adelante representar una obra 
d r a m á t i c a , aun cuando estuviere impresa ó se hubie
re representado en otro ú otros, sin quo preceda el 
permiso de su autor ó dueño prop ie ta r io .» 

De todos modos, el Sr. Lalama ha prestado un 
gran servicio imprimiendo estas obras, de cuya 
esmerada corrección se ocupa su autor; y que í n 
ter in este no las publica en colección, como las de 

i los otros cuatro tomos, s e rv i r án estas para colec

cionarse, por tener el mismo t a m a ñ o en que a q u « - ' 
lias se publicaron. Nosotros le damos el p a r a b i é n , 
y le invitamos a que con t inúe en tan laudable em
presa, pues asi no y a c e r á n en el olvido tantas r i 
quezas li türari is, expuestas á desaparecer do nues
tro suelo por incuria do sus mismos autores. 

Por donde quiera que se levanta el empedrado para 
proceder á la canal ización de las aguas sucias ó 
del L o z ó y a y á la de! gas, quedan las jallos en tan 
lastimoso estado y tan llenas de,cascote y arena, 
quo se olvida uno que vive en la capital de la m o 
na rqu í a . Apenas hay una calle cuyo t r áns i to e s t é 
completamente expedito y libre de tropiezos. N e 
cesario es por lo tanto que los s e ñ o r e s regidores t o 
men una ené rg i ca de te rminac ión y hagan que una 
sección do obreros se consagre diariamente á r e . 
correr la población y recoger cuanto cascote y t i e r 
ra queda en las calles al terminarse las obras p ú 
blicas, no tolerando que los particulares manten
gan montones de escombros más quo el tiempo 
preciso para que los carros los trasladen á los 
vertederos de las afueras. Cualquiera que lea los 
diarios de la c ó r t e , no p o d r á m é n o s de exclamar: 
¡Cielo santo, q u é país ese! ¡ T a n t o anunciar mejoras 
y reformas, y siempre que jándose la prensa de f a l 
ta de policía urbana!—Pues señores míos , no se rá 
porque aqu í no se gastan muchos miles in f ruc tuo
samente. 

Anuncia anoche un periódico que la dirección admi 
nistrativa que tiene a su cargo el teatro del Circo, 
se propone dar durante la temporada de verano 
una sér ie de funciones, en la cuales t end rán cab i 
da espec tácu los d r a m á t i c o s , l í r ico-cómicos , coreo
gráf icos y afgunas novedades a r t í s t i cas de todo 
g é n e r o , con fas que tiene ya contratos aplazados 
para un determinado n ú m e r o de representaciones. 
Veremos qué novedades a r t í s t i cas son estas. 

E l lunes próximo tendrá lugar en la sala primera de 
esta Audiencia la vista causa formada a Manuel 
Pedreira, dependiente del comercio de los Sabo-
yanos de la Carrera de S a n , G e r ó n i m o , que dió 
muerte á un c o m p a ñ e r o suyo. 

Va empiezan las aceras a estar ocupadas apenas 
anochece, por las tertulias familiares, que se Colo
can de t a l modo que apenas dejan sitio para el 
t r áns i t o públ ico . No se desea que los que habitan 
en los cuartos bajos ó en las tiendas se encierren 
en las habitaciones en los días de calor; bueno es 
que tomen el fresco, si quieren, en la calle; pe
ro que se pongan las silas más cerca del arroyo 
que de las aceras, y así todo el mundo e s t a r á con 
más comodidad. 

En todas las iglesias de la península han comenzado 
las solemnes rogativas para implorar del cielo el 
feliz alombramiento de nuestra augusta Reina. 

Los conciertos de los Campos Elíseos de Paris han 
empezado el jueves 1.° del corriente con una con
currencia inmensa y en medio del mayor entusias
mo. E l director deorquesta. A r b a n , f u é m u y a p l a u -
dido, y su fantas ía de Guillermo Tell recibió una 
ovación do que puede envanecerse un artista. M . de 
Bofselievre, director de estos conciertos, debe es
perar una temporada de resultados muy f ruc
tuosos. 

Hay modas que no pasan nunca, bien por ellas mis* 
mas, bien por los artistas que las han inaugurado 
ó mejorado en sus detalles. 

Esto es lo que sucede con las joyas y dijes de 
pelo que fabrica M.Lemonie r . No solo de Francia, 
sino de toda Europa recibe este fabricante encar
gos con cabellos para convertirlos en pulseras, a l 
fileres, etc. Así se explica la boga de Lemonier y 
el trabajo que tiene siempre en sa casa del Boule-
vard de los Italianos en Paris. A d e m á s M . Lemo
nier ha obtenido las primeras medallas de las ex
posiciones universales," y admit ido en la de L o n 
dres, no hay duda merece rá otra por lo notable de 
sus obras. 

La casa Blondel, de Paris, rué de TEchiquíer, n ú 
mero 53, ha realizado recientemente una de las 
aplicaciones más felices en la fabr icación d e s ú s 
pianos. Sabido es que la humedad afecta más ó 
ménos á las cuerdas de estos instrumentos, por el 
metal de que se componen; pues bien, M . Blondel 
ha aplicado a l cordaje el platino, que por suspro-
piedades es inoxidable, y por tanto no padece en 
las temperaturas h ú m e d a s . Hemos tenido ocas ión 
de oír un piano construido con esta novedad, y nos 
ha parecido admirable de sonoridad; y si á esto se 
agrega que ellos por sí solos son ya muebles de 
lujo, fác i lmente conoce rá el lector que la f á b r i 
ca de que hablamos es una de las más reputadas 
de Paris . 

DE ESPECTACULOS. 

Anoche se puso en escena en el teatro de la calle de 
, Jovellanos, por pr imera vez en la presente t e m -
. perada, la zarzuela á/oreío con un lleno completo. 

L a Sra. S a n t a m a r í a c a n t ó y ca rac t e r i zó bien su 
¡ papel. 

E l Sr. Obregon se m o s t r ó como siempre, gran 
actor y gran cantante. 

E l nuevo tenor Sr. Dalmau tuvo algunos nio-
mentos felices. 

De los d e m á s actores y de los coros no quere
mos acordarnos. 

SECCION DE PROVINCIAS 
Los per iódicos de M á l a g a apl&uden una disposi 

clon do la autoridad c i v i l de aquella provincia, por 
la cual quedan prohibidas las corridas de toros en 
aquellos pueblos que no tengan plazas a l efecto y 
en que por cousiguieute no pueda efectuarse la l i 
dia con todos los medios de defensa que cuenta el 
arte t a u r ó m a c o . 

— E n Almer í a se quejan de la falta de vías de 
comunicac ión que unan á aquella provincia con las 
limítrofes, lo cual obliga á los habitantes de ella 
á arrostrar los peligros de una navegac ión para i r 
á buscar los ferro-carriles da Alicante á Valencia, 
al emprender un viaje á la cór te ó á otro punto del 
interior . Y aunque según f)arece se habi l i tan dos 
carreteras, los beneficios, que p o d r á n reportar á 
la provincia se rán escasos, en razón á la carencia 
de caminos vecinales, que á su vez tienen casi i n 
comunicados entre sí á todos aquellos pueblos, es 
taneadas todas las produecioues, y paralizada 
completamente la actividad de sus habitantes. Es 
verdaderamente lastimoso que exista ta l abandono 
en una provincia tan rica y fért i l como la de A l 
mer ía , y no podemos m é n o s de unir nuestras recia 
maciones á las de aquellos habitantes, á fin de que 
cuanto antes se ponga remedio á los males que lá ' 
montan. 

— E l Diario de Córdoba denuncia el siguiente 
abuso: 

« L l á m a n o s la a t e n c i ó n de quien corresponda á 
un hecho que no deja de tener importancia. Una 
s e ñ o r a de Espejo, que goza pens ión del gobierno, 
hermana de nuestro amigo D . Luis Carnevaii , y 
que recibe letras mensuales de su apoderado, ha su
frido en el mes de A b r i l la falta de ties cartas con 
las respectivas letras, siendo así que se pusieion en 
el correo en Madr id . Este suceso es tanto mas no
table cuanto que hace un año ocur r ió lo mismo, y 
la carta del apoderado, en que decía haber remit í ' 
do las letras, se encon t ró abierta en un camihu in 
mediato á la villa, ' sin hab r llegado á la persona 
á quien iba d i r ig ida .» 

—En E l Guadalete leemos lo siguiente: 
«El domingo, á las once de la m a ñ a n a , en t ró en 

Jerez el reo Juan Renden Novoa, custodiado por 
dos parejas de la Guardia c i v i l . Venia montado en 
un mulo y con sendos gri l los en los piés: su ade
man parec ía algo trauquilo, y sa ludó con n a t u r a l i 
dad á varias personas que conoció en su t r á n s i t o 
hasta la cá rce l . 

A poco de l legar á esta, ya estaba constituido el 
uzgado y comenzado el sumario, en el que se ha 

desplegado tan extraordinaria act ividad, que no 
cesaron las declaraciones del reo y demás personas 
que deb ían prestarlas, hasta las tres y media de la 
madrugada del lunes. 

A y e r , s e g ú n tenemos entendido, debió quedar 
terminado el sumario y pasar la causa al señor fis
cal del distr i to á que corresponde el reo. 

Ayer ha llegado á Jerez el distinguido ingenie
ro Sr. D . Angel M a y o , que trae terminada la Me
moria que acerca de la traida de aguas ha de 
leerse en la jun ta general de accionistas que den
t r o de pocos días debe celebrarse. 

No podemos dar á nuestros lectores datos exac
tos sobre dicho'trabajo; pero nos basta saber que 
existe la posibilidad de traer á nuestro pueblo un 
caudal de aguas que no baje de 4,000 rs. fontane
ros, y que el valor calculado á las obras, s egún se 
dice, no excederá de 25 millones; nos basta saber 
eso, y que es la autorizada palabra del Sr. Mayo 
la que garantiza la ejecución de esas obras, para 
que desde ahora auguremos un feliz éxito á la em
presa más beneficiosa de cuantas se han acometi
do y pueden acometerse en nuestro pueb lo .» 

•—De Alicante recibimos con fecha 22 las s i 
guientes noticias: 

«Ayer se e m b a r c ó con dirección á Marsella, en 
uno de los vapores de la compañ ía L ó p e z , el ge 
neral Miramon, ex-presidente de la repúb l i ca me 
jicana, a c o m p a ñ a d o de su s e ñ o r a . 

S e g ú n hemos oido decir, los buques de hé l ice 
que se hallan en este puerto han recibido ó r d e n e s 
para repostarse de ca rbón y hallarse dispuestos á 
marchar al primer aviso. T a m b i é n ha circulado la 
especie de que ya no t end r í a efecto la anunciada 
revis ta . L a verdad en su l u g a r . » 

—Escriben de Carlet á u n per iódico do Valencia, 
que el dia 14 del actual por la tarde, al regresar á 
aquella v i l l a desde Alcira el p e a t ó n conductor de 
la correspondeacia púb l i ca , se cayó en la acequia 
del molino llamado de D . Santiago G a r c í a , y co
mo iba al parecer envuelto con la manta á causa 
de la l luvia quo cala en aquel momento, se a h o g ó 
y fué á parar al r io l lamado de los Ojos, en el cual , 
jun to al puente de la via del fe r ro-car r i l que le 
cruza, y d e s p u é s de cuatro d ías de pesquisas, fué 
encontrado su c a d á v e r , pero sin la mochila en que 
conducía la correspondencia de la carrera de M a 
dr id y la de Valencia para los pueblos de Carlet , 
Al fa rb , Catadau , Real de Mont roy , Mont roy 
y Monserrat, Guadasar, Alcudia de Carlet y Ben i -
modo. 

•En los días 15, 16 y 17 del corriente, ha teni
do lugar en C á e e r e s la feria y expos ic ión de g a 
nados de varias clases, la cual , s e g ú n escriben, ha 
estado sumamente animada y concurrida, habien
do repartido á la conclusión de ella el jurado c a l i 
ficador gran n ú m e r o de premios entre los mejores 
expositores. 

En el Eco de Extremadura, que se publica en d i 
cha ciudad, leemos lo siguiente: 

« Nuestra Excma. d ipu tac ión provincial se pres
ta tanto á secundar cuanto tiende á mejorar la en
señanza y á conceder los recursos necesarios á su 
desarrollo, que a d e m á s del observatorio meteoro
lóg ico , que e m p e z a r á á funcionar desde 1.° de 
Junio próx imo, nos aseguran que ha adquir ido en 
arrendamiento por un largo plazo la espaciosa 
huerta del señor conde de Adanero, que se rv i r á á 
la vez de campo para las lecciones p r á c t i c a s de 
agr icul tura , y de j a r d í n botánico para la e n s e ñ a n z a 
general de esta ciencia. 

No podemos m é n o s de aplaudir t an acertada 
conducta, y por ella felicitamos á la Excma. cor
porac ión .» 

A l mismo per iódico escriben de M é r i d a con fech 
5 de Mayo la siguiente noticia relativa a l f e r ro 
car r i l de Ciudad-Real á Badajoz: 

«En la antetior semana han visitado las obras de 
nuestro camino de hierro , entre L a Serena y Bada
j o z , los jefes de la empresa constructora acompa
ñ a d o s del entendido ingeniero de la l í n e a , habien
do adoptado algunas disposiciones para adelantar 
los trabajos pendientes, con la idea de poner en ex
plo tac ión dentro de pocos meses la sección de esta 
ciudad á la frontera portuguesa. 

Tanto en las explanaciones como en las obras 
de fábr ica , se ha trabajado concienzudamente has
ta ahora, y algunos do los puentes y pontones ya 
concluidos, pueden citarse como modelos de s o l i 
dez y buen gusto. 

Entre esta ciudad y Badajoz, los puentes de A l -
jucen y J é v o r a son los que se encuentran en m a 
yor atraso por efecto de las lluvias del inv ie rno , 
qne han continuado hasta mediados del mes ante
r ior ; pero como e s t á n fundadas las pilas y hay 
buenos materiales acopiados con abundancia, d e 
bemos esperar ver ambas obras terminadas en 
un breve plazo. 

M á s serio é imponente es todo lo que se refiere 
at puente sobre el Guadiana, en el trayecto de es
ta ciudad á L a Serena, que constituyo la quin ta 
sección de esta l ínea; pero se trabaja sin descanso, 
utilizando todos los recursos del pa ís , con el p l au 
sible deseo de dejar esta notable obra sumamente 
adelantada al conclnir el verano p r ó x i m o . 

Se han dictado las ó rdenes convenientes para l a 
expropiación de los terrenos que ha de o c u p a r l a 
importante es tac ión de esta ciudad,, á fin de empe
zar muy pronto su cons t rucc ión . 

Respecto á las secciones situadas en L a Serena 
y la Mancha, por parte de la empresa se han te r 
minado los estudios necesarios para hacer en el 
tratado pr imi t ivo una modif icación de incuestio
nable eonvoniencia púb l ica , y tan luego como r e 
caiga la resolución del gobierno de S. M . , se em
p r e n d e r á n en aquellas los trabajos de exp lanac ión 
que por la causa indicada no han podido tener 
efecto a n t e r i o r m e n t e . » 

—Las tan anheladas obras de la calzada del P a . 
trocinio (Sevilla) han dado principio ya, d e s p u é s 
do salvados los inconvenientes de las expropia
ciones. 

E l nombre de su contratista, D . R a m ó n Estruch 
y Ferrer, es bastante g a r a n t í a para prometernos 
pronta y excelente c o n s t r u c c i ó n , s egún ya tiene 
acreditado en las de la carretera de Huelva y 
puente de Guadiana que ha ejecutado dicha p r o 
vincia. 

Parece que serán admitidos cuantos trabajadores 
se presenten, con e¡ objeto de dar el mayor impulso 
á las obras. 

SECCION DE VARIEDADEsT" 
N I ARTES N I GOBIERNO. 

Huarte, hablando de la imaginac ión , dice qne 
entre las artes y ciencias que le pertenecen, debe 
contarse el arte do gobernar y la estrategia m i l i -
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tar . Por otra parte nos habla un gran estét ico ale- , 
man de que no hay más que un arte, que es el do 
expresar la belleza, pero que son diferentes los 
caminos que eondueen á su represen tac ión . De esto 
se deduce que la imaginaciones la madre d é l a 
pintura, escultura, arte de gobernar, etc., etc., y 
por consigniente debe siempre existir el amor de 
aquella hacia sus hijos; así como todo el que ame 
estos, necesariamente ha de tener i m a g i n a c i ó n . 

Esto mismo nos lo confirma el general Deme
t r io respetando la ciudad de Rodas por no des
t r u i r el gran cuadro de P r o t ó g e n e s representando 
á Jaliso; t a l era su amor por.las bellas artes. Es
to mismo el cé lebre gobernador Yerres de jándose 
condenar á muerte por no deshacerse do unas 
cuantas preciosidades a r t í s t i cas de las muchas que 
tenia en su magnífico museo que tanto q u e r í a . Es
to t a m b i é n la batalla entre messenios y lacede-
monios ganada por el poeta T i r teo . Y sin i r tan 
lejos encontraremos casos que prueban m á s y m á s 
que cuando hay imag inac ión se tiene amor á todo 
lo que de ella depende. 

Jul io I I estuvo siete años trabajando para r e 
conciliarse con Migue l A n g e l , hasta el punto de 
querer romper con una nación Tecina, porque no 
p o d í a n convencer al cé l eb re escultor, pintor , m ú s i 
co, poeta é ingeniero, que t ambién nos presenta una 
buena ocasión para hacer ver que cuando hay ima
g inac ión , se tiene en cuenta todo lo que de ella de
pende ó vice-versa. Y por ú l t i m o , ¿quién no cono
ce los d iá logos del gran N a p o l e ó n con el eminente 
escultor C á n o v a , en los cuales este se condujo tan 
bien como el mejor d ip lomát ico (1), por las confe
siones que obl igó á hacer a l cé l eb re cap i t án , y 
c ó m o d e s e m p e ñ ó su embajada el jefe de la escuela 
flamenca, el inmorta l Rubens , lo mismo que el 
amor a l arte del insigne Soult , y cómo D . Vicente 
L ó p e z fué tratado en Yalencia por el general 
Souchet? 

Nos parece que esto es lo bastante para probar 
que lo de Huarte y Hegel es una verdad que p u 
d ié ramos llamar absoluta. 

Ahora lo que nos importa saber es si los señores 
que hoy componen nuestro gobierno tienen este don 
de la naturaleza, sin el cual no es posible puedan 
impulsar el a r t e , y por consiguiente ni gobernar 
bien, para ver q u é es lo que todos pueden de él 
esperar. 

Cerca de cuatro años lleva ya en el poder lo que 
l laman unión l iberal , y en todo este tiempo apenas 
se la ha visto fijarse en lo que tanto impor ta á las 
sociedades: en el arte. ¡Las bellas artes! que pue
den llamarse la palabra de los pueblos, por medio 
de la cual se hacen oír de las generaciones que los 
siguen, como hoy lo vemos por los restos de la 
antigua Atenas y las dos Romas. ¡ L a s artes libera
les! cuyos productos son la expres ión de las na 
ciones, porque sin ellas no pod r í an hacer lo que 
conciben, y la necesidad de expresarse en el hom
bre es tan innata como la da pensar; en una pa la-

(1) S e g ú n Huarte, la diplomacia t a m b i é n perte
nece á la imag inac ión . 

bra, el hombre. Pues esto que os tan esencial, e s t á 
do ta l modo descuidado por nuestro gobierno, que 
el Anuario de la Universidad del a ñ o ú l t i m o pasa
do, lo llama la a tenc ión muy particularmente, para 
que lo saque del estado de abnegac ión en que boy 
se encuentra entre nosotros. Pero nada mueve al 
gobierno de S. M . á hacerlo salir do donde se ha
lla: las exposiciones s e g u i r á n teniendo lugar en pa
tios ó sitios parecidos; t a r d a r á en tener más protec
torado que el de 6,000 duros anuales y un pico que da 
la Academia de bellas artes; nuestras preciosidades 
monumentales s e g u i r á n a r r u i n á n d o s e , lo mismo 
que un sin n ú m e r o de obras notables, tanto en es-
eultura como en pin tura , que hay esparcidas en 
locales muy poco á propós i to para su conserva
ción, y el sistema de enseñanza a r t í s t i ca s e g u i r á 
todo lo incompleto y defectuoso que ha seguido 
hasta aqu í , igualmente qus para nada se p e n s a r á 
en un museo de autores c o n t e m p o r á n e o s : todo lo 
cual es tá en perfecta a rmon ía , teniendo en cnenta 
lo que Huarte y Hegel nos dicen, con nuestros 
asuntos en Venezuela, Méjico y Cochinchina, lo 
mismo que con las cé lebres notas quetodo el mundo 
conoce y el plan de c a m p a ñ a del general O ' D o n -
ne l l en Áfr ica ; sin que desmerezca de todo esto el 
gobierno interior de nuestra pen ínsu l a , que para 
hacer ver á nuestros lectores hasta qué punto l l e 
ga, solo diremos que la Suiza, con un n ú m e r o i n 
significante de habitantes, un terreno ingra to , y 
cubierto de nieves, y a d e m á s sin puertos y encla
vada entre naciones de mucha va l í a , tiene el mis
mo comercio que nosotros, estando como estamos 
rodeados de seguros y hermosos puertos, con un 
terreno que todos conocemos mucho más extenso 
y feraz, y contando 14 millones más de habitantes 
que la Confederac ión He lvé t i ca . 

Y este marasmo ar t í s t ico lo experimentamos en 
presencia de naciones que es tán proporcionando á 
lasartesque nos ocupan todaclase de protectorados; 
ante los países cuyo asombro hemos sido en bellas 
artes y que hoy reforman ta enseñanza de las mis 
mas, levantan estatuas hasta á los vivos, y cuyos 
monarcas presiden banquetes dados á los artistas y 
visitan sus estudios; en una palabra, ante los que á 
cada momento nos es tán diciendo que Áfr ica p r i n 
cipia en los Pirineos, y que se afanan porque en 
ellas el arte tome parte en la vida p ú b l i c a , por ha
ber llegado á comprender lo que llevamos dicho; 
que este es la expres ión de los pueblos, y que sin él 
solo pueden v iv i r los ilotas. 

Los romanos de la a n t i g ü e d a d no tuvieron nada 
de artistas, pero en vista de la predi lección con 
que los griegos miraban las artes del d i s e ñ o , l l e 
garon á comprender que sin ellas un pueblo no po
día l legar á ser grande, con lo que les e n t r ó la 
emulac ión y principiaron á cultivarlas, aunque de 
una manera incompleta. Pues ni esto tenemos entro 
nosotros; es decir, que las naciones que nos rodean 
pueden hacer cuanto crean conveniente por el arte; 
que nuestro gobierno no lleva camino, que es lo 
úl t imo que pud ié r amos esperar, de imitar á los a n 
tiguos romanos. 

T á c i t o dec ía de Roma que era la cloaca del 

mundo; y esto lo decía de aquella Roma que, si 
bien tenia todo lo malo que las cór t e s han tenido 
en todos tiempos, y si su vocación verdadera no 
fué la de las ciencias, letras y artes, como sucedía 
entre los griegos, sin embargo, por orgul lo lo c u l 
t ivaba todo, y las bellas artes hasta t a l punto que 
el Senado romano tuvo que dar un decreto p r o h i 
biendo se levantaran estatuas con la profus ión 
que lo hac ían . No sabemos q u é hubiera dicho de 
la corte de Madr id el cé l eb re historiador, ahora 
que, bien examinada, no tiene m á s orgul lo que el 
de levantar columnas mingitorlas , de lo que para 
colmo de desgracia todav ía no han participado las 
provincias. 

Por lo expuesto c o m p r e n d e r á n nuestros lectores 
que bien poco puede esperarse del gobierno que 
hoy nos r ige; porque no teniendo esa cualidad i n 
nata de que nos habla Huarte en su E x á m e n de 
ingenios, de donde parten las artes en general 
incluso el de gobernar y el de la guerra, mal pue
den esperar mí jo r fortuna, á no ser que Dios haga 
un mi lagro . Por otra parte, tampoco vemos en 
nuestros gobernantes esa tendencia que habla en 
aquellos romanos que, en a l g ú n tanto, s u b s a n a r í a 
lo primero. En cambio todo son fortificaciones, 
cuarteles y aprestos de guerra. 

A p ropós i to de esto recordamos una conferencia 
qui> el gran Napo león tuvo en una ocas ión con uno 
de sus hermanos que era muy aficionado á la poe
sía, y que á la sazón se hallaba componiendo un 
poema en I t a l i a , donde tuvo lugar el d i á l o g o del 
cual hacemos menc ión . E l emperador lo m a n d ó l l a 
mar, de paso por aquella pen ínsu la , para ver si le 
podía sacar del retiro donde estaba, con objeto de 
que le ayudase en su empresa; pero todo fué i n ú t i l , 
y a l despedirse le dijo Luciano Bonaparte: «No se 
ha de tardar mucho tiempo para que nos veamos 
como este re lo j , porque lo que solo las armas ele
van, t ambién las armas lo des t ruyen ;» y es t re l ló 
contra el pavimento el rico c ronómet ro que l l e v a 
ba en el bolsil lo, el que se descompuso, yendo ca
da pieza por su lado. As í suced ió al poco t iempo á 
la famil ia , cuyo jefe todo lo habla fiado á las a r 
mas, sin mirar como deb ía las de la ciencia y el 
arte. Et fué á parar á Santa Elena como todo el 
mundo sabe, y su familia q u e d ó proscrita y casi sin 
tener con que alimentarse. Esto p r o b a r á al gobier 
no que las bayonetas no son bastantes para engran
decer los Estados, que es preciso quetodas las cía 
ses sean atendidas si se qniere que estos florezcan; 
pero tropezamos con el gran inconveniente de que 
el poder que en la actualidad r ige nuestros des
tinos carece de las dotes necesarias, como llevamos 
probado, para impulsar los principales ramos del 
saber humano que pueden llamarse las fuentes de 
las riquezas de las naciones, con las que e s t á 
intimamente relacionado el arte de gobernar 
etc., etc. 

Y por consiguiente, nada esperamos de este go
bierno ni en pro del arte n i de lo d e m á s : solo de
seamos que la nac ión entera sepa á q u é atenerse 
respecto á su capacidad. 

JOSÉ MARÍA DOMKSECH. 

SECCION RELIGIOSA. 
SAHTOS DK MASANA. San Gregorio V i l , San U r 

bano, y Sania diaria Magdalena de Pazzis. 
FUNCIONES DE IGLESIA. Cuarenta horas en la de 

Santo T o m á s , donde sigue c e l e b r á n d o s e la nove
na de l a Virgen del Amor Hermoso; p r e d i c a r á en 
la misa mayor D . Sebastian Arenzana, y en los 
ejercicios de la tarde D . Pedro Palomeque. 

E n la iglesia de monjas de Santa Isabel se cele
b r a r á función solemne á la gloriosa Santa Rita de 
Casia: á las diez y media s e r á la misa mayor, y 
por la tarde se c a n t a r á n solemnes completas, y 
después de la reserva se h a r á proces ión con la 
imagen de la Santa. 

Con t inúa c e l e b r á n d o s e la novena de Nuestra 
S e ñ o r a del T r á n s i t o en San Cayetano, y la de 
Santa Ri ta de Casia en el Carmen Calzado. 

C o n t i n u a r á n t ambién los ejercicios del mes de 
Mayo en obsequio de la San t í s ima Virgen en las 
iglesias citadas los dias anteriores. 

SECCION COMERCIAL. 
BOLSA DE M A D H i n , 

Ootisaeion del d í a 2 3 d t Mayo i t 1862. 

ÍOSDOS PÚB1IC0»¿ 

T í t u l o s del 3 por 100 con iol idado, publicado, 50 
45 c ; á plazo, 50-45 y 50 c. ñ n cor. v o l . ; 50-60 
fin próx . ó a v o l . 

T í t u lo s del 3 por 100 diferido, no publicado, 4 i d . ; 
á plazo, 44 fin cor. v o l . 

Deuda amortizablo de primera clase, publ ica
do, 34. 

Deuda del personal , no publicado, 19-30 d. 
Acciones de aarrateras.—Emisioi?da 1,° de A b r i l 

de 1850 de á 4,000 re . , 8 p o í 100 anua l , no publ i 
cado, 95 p . 

Idem do á 2,000 r s . , no publicado, 95-30. 
Idem de 1 ° de Junio de 1851 de á 2,000 rs . 

no publ icado, par d. 
Idem de 31 do Agosto ¿ e 1852 da A 2,000 r s . 

no publ icado , 99-10 p . 
Idem de 1.° de Ju l io de 1856 de ú. 2,000 rs . , 

no publicado,96-60 d, 
Acciones de obras p ú b l i c a s de i . ' de Ju l io d 

1858, no publicado, 96-60. 
' Idem del canal de Isabel I I , do á 1,000 r s . , 8 por 

100 anual , publ icado, 109-50. 
Obligaciones de l Estado para ^ubvaneionei de 

fe r ro-car r i l es , no publicado, 92-25 d. 
Idem de la compañ ía de los ferro-carriles de Ma 

dr id á Zaragoza y Alicante , no publicado, 2,015 
Obligaciones de la c o m p a ñ í a de los do M a d r i d á 

Zaragoza y Alicante , con i n t e r é s de 3 por 100, re 
embolsables por sorteos, i d . , 1,000 d. 

Idem hipotecarias del de Isabel I I de A l a r del 
Rey á Santander, con in te rés de 6 por 100, reem-
bolsables por sorteos, á 137 1/4 por 100, i d 
10,200 d . 

Obligaciones da la c o m p a ñ í a del f e r r o - c a r r i l de 
C ó r d o b a á Sevil la , i d . , 1,425 p . 

Acciones del fe r ro -car r i l de Zaragoza á Pam 
piona, i d . , 1,625 d. 

Obligaciones de i d . i d . , i d . , 960 d. 
Obligaciones del fe r ro -car r i l de Montblanch á 

Reus, i d . , 950. 
Acciones de l a comoañ ía del f e r ro -ca r r i l de 

Ciudad-Real á Badajoz," i d . , 1,900. 

Londres á 9 0 dias fecha, 50-70. 
Paris á 8 dias vista, 5-28. 

ESPECTACULOS. 
TEATRO DEL PRÍNCIPE. A las ocho y media da la 

noche.—El perro del castillo.—El modelo de madera. 

TEATRO DE LA ZARZUELA. A las ocho y media 
de la noche.—Moreto, zarzuela en tres actos. 

TEATRO DE VARIEDADES. M a ñ a n a t e n d r á lugar 
un concierto de piano por la señor i t a Penólope B i -
gazzi, intermediado de varias piezas dramát icas" 
cuyo pormenor se a n u n c i a r á por carteles. ' 

ELÍSEO MADKILESO. Gran j a r d í n de recreo en el 
paseo de R e c o l e t o s , — M a ñ a n a domingo, á las seis 
y media de la tarde, celebra esta sociedad su re . 
unión de costumbre. 

E l jueves próximo 29, primera gran función ex
t raordinar ia de la temporada, cuyos pormenores 
se a n u n c i a r á n por carteles. 

PLAZA DE TOROS. E n la tarde de m a ñ a n a do-
mingo se verif icará (si el tiempo no lo impide) l j 
quinta media corrida.—Se l id ia rán tres toros da 
D . A g u s t í n Salido, de Mora l de Calatrava; tres 
del Excmo. señor m a r q u é s del Sal t i l lo , de Carme
na, y dos de D . J o s é Pcreira, de Sevilla. 

Lidiadores. 

Picadores.—Bruno A z a ñ a , Antonio Arce y A n 
tonio Cal leron, con otros tres de reserva, sin que 
en el caso de inutilizarse los seis pueda exigirse 
que salgan otros. 

Espadas.—Julián Casas, Cayetano Sanz y J o s é 
Antonio Suarez, á cuyo cargo e s t a r á n las corres
pondientes cuadrillas de banderilleros. 

Sobresaliente de espadas.—Pablo Herraiz sin 
perjuicio de banderillear los toros que le corres
pondan. 

L a corrida e m p e z a r á á las cuatro y media. 

PVTSrOS D E SOSCHICIGH. 

MADRID: Oficinas de esto p e r i ó d i c o , calla da 
Preciados, n ú m . 57, piso bajo; en laa l ib re r í as d i 
Moro, Puer ta del So l ; en la i t n m c a n a y en la i'a 
Sa í ¡ ¡y-5oi ¡ l«er í , cal le del P r inc ipe , j Pu i l i c idaá 
Pasage de M a t h e u . 

PROTIHCIAS: En todas las l i b r e r í a s y adminis t ra , 
slones de correos. 

ULTRAMAR: Santiago de Cuba, D . Juan Lang ie r . 
—-Aíam'ia, D . Manue l R a m í r e z . — Gran Canaria' 
D . Amaran to M a r t í n e z de Escobar.—Puerto-Rico 
D. Ignacio Guaseo.—Sanio Crus de Tenerife, don 
Jacinto J imeno. 

EXTRANJERO : Parts, M r . Laf f i t e B n l l i e r y Com
p a ñ í a , 20, r u é de l a Banque .—Mr. L e j o í i v e t , No-
tre Dame des Victoires .—Londres, M r . T h o m á s , 
Catherine atreet.—Gibraltar, D . Manua l R . P i t to . 
—Lisboa, Diar io dos Pobres . 

GOKDIGIONES DE L A BD8CBICIOB. 

Mes. 

3 i d . 

6 i d . 

12 rs. 

32 

60 

14 rs. 

36 

70 

PROVINCIAS. 

Metáli
co 6 l i 
branzas. 

14 rs. 

36 

70 

15 rs. 

40 

76 

ULTRA
MAR. 

3 ps. 

6 

EX
TRAN
JERO. 

Editor responsable: D . RAMÓN ARQUELLADA. 

M a d r i d , 1862.—Imp. de M . T a l l o , Preciados, 86, 

de las mensagerias imperiales. 
V I A J E D E M A D R I D A P A R I S E N 66 H O R A S . 

VAPORES-POSTAS FRA.NCESES, 
R E B A J A D E 25 P O R 100 E N L O S P R E C I O S D E P A S A J E . 

Trajportede viajeros y mercancías. —Línea rapidísima, única directa de Valencia 
á Marsella. 

Salidas de Madrid para Marsella por Valencia, todos los miércoles á las siete de la mañana y ocho y 
media de la noche. 

Salidas de Madrid para Oran por Valencia, todos los jueves á las siete de la mañana. 
Consignatarios: En Madrid) Sres. viuda de Nava y Compañía, calle de Alcalá, núm. 16.—En Valen

cia, Sr. D. Emilio hermanos, calle del Mar, n ú m . 96. 

C A P I T A L E S 
DOTES 

BEDENCIOdES D E L SERVI
CIO M I L I T A R . 

'entas á vounlad . 

LA 

N:\I\SILIR, 
C o m p a ñ í a general E s p a ñ o l a de Seguros m ú l u o s sobre la v i d a . 

Autorizada por real ó rden de 2 i d* febrero de 1860. 

CONSEJO DE VIGILANCIA. 

VIUDEDADES 
JUBILACIONES. 

A S I S T E N C I A PARA 
ESTUDIOS. 

Rentas vitalicias. 

Exino. Sr. Duque de Villahermosa, giande de 
Españ:; de primera clase y vice-presidente del 
Cong-eso de díputsdos. 

Sr. D. Jaime Girona, banquero y propietario. 
Muy ilustre Sr. D. Antonio Ocíioteco, magistrado 

jubilado de la audiencia de Madrid, y propieta-

Sr. D. Aniceto Puíg, jefe dn administración de p r i 
mera clase, ex-diputado á Cór t e s , v propietario. 

•''temo. Sr. D. Mazado Carr iqui r i , d i p ú t a l o á 
Córtes banquero y propietario. 

Sr. D. Vicente Rodríguez, diputado á Córtes y 
propietario. 

Sr. D. José Reus y García, ex-diputado á Córtes, 
propietario y abogado. 

líxcmo. Sr. D. Joaquín Aguirre, ex-ministro de 
Gracia y Justicia, diputado á Córtes y abogado. 

Sr. D. Antonia Murga, propietario. 
DtLEGADO DEL GOBIERNO, Sr. D. Joaquín Helguero. 

DIRECTOR GENERAL, Excmo. Sr. D. Pascual Madoz, ex-rainistro de Hacienda, diputado á Córtes y 
propietario. 

ABOGADO CONSULTOR, Sr. D. Simón Santos Lerin. 

Situación de la Compañía en 5 de mayo de 1862. 
Número de pólizas.—5.202 Capital suscrito.—31.752,242. 

LA PENINSULAR abraza por el sistema raúluo todos los ramos de seguros sobre la vida. 
Hay asociaciones para capital sin riesgo, capital de supervivencia, capital por muerte, renta á vslun-

tad y renta vitalicia. 
Sus fondas se invierten en deuda pública ó en imposiciones sobre fincas construidas por la compa

ñía y idjudícadas por 15 años á crédito representado por obligaciones hipotecarias al 6 por 100. 
Los caudales se consignan en la Caja de depósitos. Los títulos adquiridos ó creados, se depositan en 

el Banco de España. 
Les derechos Je adminisiracion se cobran en cuatro plazos iguales de año en año. 
Una fianza administrativa responde de la buena é integra gestión de la empresa. 
Las oficinas se hallan es ablecidas en Madrid, ca!le del Sardo, núm. 27, cuarto segundo derecha, 

donde se dan prospect s ó se remiten i los pumos donde se pidan. 
Hay delegados especiales que pasarán á las personas que lo soliciten para dar aclaraciones. (M.) 

1%T É \ ANTIGOTOSO Y ANTIRREUMA-
^ 9 W T Í Q M A í de M-A- D'ANDÜllAN, /nédico. farmacéutico» 

- i - ^ 1 í l O i V l A L i j admitido en la Esposícion universal de 1858 
tía eficacia de este especifico tamo para la Gota cema para el Reumatismo, se halla coníirmaáa por m 
gran número de obs&rvacioiies de médicos IraRfieses y estrangeros. Esld remedio no solameute detiene et 
tfguida los accesos, sino que ademas destruya el gérmen de esta enfermedad. 

Es á la vez purgante, sudorífico y diurético; destruye las alteraciones de la bilis; modifica inmediata^ 
I"el!,:e las orinas, de lo cual podrán convencerse los enfermos haciéndolas analizar por un quíimco, pu«! 
•1 acido úrico aumenta y se acrecienta el doble en las orinas de las personas sometidas al Vino Antigoto
so. Páralos pedidos por'mayor dirigirse á Mr. D'Anduran, rus Simon-le-franc, 21 en Paris, casaC. Fau-
re y Darrassé, droguería medicinal y productos químicos. 

Deposito en Madrid por menor, á 44 r s . , Cah eron, Pr íncipe , 13; botica, plazuela d i i Angel.núm. 7, 
Borre», hermanos: y en provincias en Valencia den Vicente Martin. (A. 1584) 

ENFERMEDADES SECRETAS 
CURADAS PRONTA Y KADIGALMENTE COIV E L 

VINO DE Z A R Z A P A R R I L L A y l o s BOLOS DE A R M E N I A 

D O C T O R 
D E 

g P A R I S 
Medico de la F a e n t í a d de Par i s , profesor de Medicina, F a r m a c i a y Botánica , ex-farmace'utico de 

los hospitales de P a r i s , agraciado con v a r i a s medallas y recompensas nacionales etc. etc. 

R E G A L O 

EL V I N O tan atimsdo del Dr. C u . A I . B E I t T lo 
prescriben los medicas mas afamados como el n & e p u r a t i v ó 
por escelencia para curar las E u r e r n i e d n c l e » H c c r e t a s 
mas inveteradas, las U l c e r a s , H e r p e s , K s c r o f u l a s , 
G r a u o s y todas las acrimonias de la sangre y de los li umores. 

Los U O L O S del Dr. C H . A L U E R T curín 
pronta y ladicalmcntc las n o u o r r e a s ^ u n 
las mas rebeldes 6 inveteradas, — Om-an 
«on la misma elieacia para la curación de las 
r i o r c » U l a u c a s y las O p i l a c i o n e « de las 

ijeres. 
EL T K A T A M í K O T O del Doctor C u . A I . B J í R T , elevado á la altuia de los progresos ds la 

ciencia, se halla exento de mercurio, evitando por lo tanto su3 peligros; es facil ís imo de seeuir 
tanto en secmio como en viaje, sin que moleste en nada al enfermo; muy puco costoso y puede 
ceguirse en todos los climas j estaciones : su superioridad y eficacia cslan mstiflcadas por t r e m í a 
años de un éx i to lisongero. — {Véanse las instrucciones que a c o m p a ñ a n . ) 

ItBPOSITO general en P a r í s , rne illontorsnell, 19 
Y en l a a m e j o r e n Botieas y Droguer ía s de Francia y el E s t r a n j e r o . 

¡fSaurid, j . SISIOX LDEBOit. ~ Alicante , SOLEUZ ESTRLCU 
Cn<3ix, TACÓNSET.—Malaga, enoLONGO.—nautauuer, sr CORPAS 

P A P E L W L I N S I 
^ Hecomendado este papel por los prnieros m é d i 
cos, cura en uno ó dos días las reumas; irritaciones 
al pecho, gríppe, afecciones 4 la garganta, los do-
ores nevrálgicos y reumáticos, Lombago, «sciáli-

co, etc., sin causar otra cosa sino una ligera pica
zón: i fr. 50 cénts . la caja. Paris en casada Nau-
nacat, 10, rué de la Cité, y en las principales í a r -
macias. 

P E R L A S P U R G A N T E S 
Es entr" iodos los purgantes el^mas fácil de te 

mar y el mas eficaz contra las obstrucciones, la b i 
lis, flemas, males del estómago, etc. Puede tomar
se á cualquier hora de la mañana sin yerse en U 
necesidad de guardar régimen de ninguna clase. 
El frasco conteniendo 60 perlas, 3 frs. en París en 
casa de Naudinat, n ú m . 19, rué de la Cité, y ade
más en todas las principales farmacias. 

v G R A G E A S 
DE 

G E L I S Y C O N T E 

J A R A B E § 
DE 

L A B E L O N Y E FarmftcaaUoo Ae U QUse ds la FscoUad de París. 
Este Jarabe ea empleada, t ce mas de 25 

afios, por los m«8 cé lebres médicos franceses, 
entra quwnea ratarémo» á los señores profe
sores ds la Facultad de Paris, AKDRAL, BODIL-
LACD, FODQDISK, MARJOLIN, ROSTAM, etc., para 
la cura da las e n f e r m e d n « l e s d e l C o r a z ó n 
J da las diversaa U i d r o p e i l a a . 

Resalta de sus declaraciones gne calma y 

Aprobad» por la Aoadeisla <• MxUdaa ds Parla 
Estas grageas han s ido aprobada» por la 

Academia á consecuencia, de experimentos 
Hechos por u n a comiaion compuesta d a los 
SefiorBs catedrático» en la Facultad de Medi
cina de Pari» BOOHÍAOD, FOOQOIM y BALT, 
que h a n yorificado »n añeacia constante, y »u 
e x c e l e n c i a s o b r e los d a m a » f a rmgino io» , la 
c u a l se h a l l a a d e m a » confirmada por 90 aflos 
de fe l iz é x i t o y por los experimonto» de ios 
S e ñ o r e s Claudio Bernard (ds í Imtiíuí» ¿« Frotv-
cto), Barreswill, etc., y por un informe dirigido 
h a c e poco t i empo A la misma Academia. 

Las « r a b e a s de « M I » 1 « « n t * «e em
p l e a n g e n e r a l m e n t e para corar : 

La C luroaU IcoUrts r i * i o t ) ; l u P e r d i d a * 
b lanca* i laa debi l idad ea da tempera
m e n t o , en ambo» s e x o » ; 

P i r a faetUtar 1* m « n » t r a a e l o m , sobre 
todo a la» i o T e a e » , éto. . . . 

Cada caja está raT*»tid« ooa " « " o y 
ana cubierta de 4o» colora» y «aliada poF me-
ü a de una banda color de rosa qne llera la 
Sraaa de • . I ^ a b é l e a r * . i a p o a i W gener»! 
•n Pari», calle BoerkoB-ViUeawnf'i *»• 

Precio 12 v ¡2U t r s . 
J C O R R E S I O N S A L E S . 

En Madr id , S i m ó n , Caballero do Gracia, l . B o r r e l l , Puerta del Sol, 5 , 7 y 9; Collantes, 
plazuela del Ange l ; Ca lde rón , Principe; Moreno Miquol , calle de l A r e n a l ; botica de la calle de 
as Infantas, 26 ü l z u r r u m , Barrionuevo; y en las principales farmacias de cada c iudad . 

regulan ja completamente lo» latidos dt\ 
ton, y hace deaaparecer en poco» dias una 
hydropesia reciente. También se emplea con 
feliz éxito contra la» falpitaeiontt y opresio
nes nenriosa», el asma, lo» catarro» crónico», 
bronquitis, toa conmUira , esputos de sangro, 
extinción de T O I , ate. 

Cada botella da t a r a b a de L a b é l o a y e 
e»ta rarestida con rétalo» tintados y sellada» 
per medio da nna capsula y un» banda azul 
Armada por al mismo. 

X a Pan», calle Bourboa-VillenaaTe, 19. 

Precio 16 y 3 9 rs . 

Se regala un tintero, ó una boquilla para puros, 
ó un cor taplumasí le dos hojas al que compre una 
bonita caja da carlon, propia para viaje, cien cartas 
y cien sobres de papel superior, que no se cala, l a 
cre, plumas, obleas, polvos, tinta, lapicero, porta
plumas y una falsilla. ¡Todo catorce r s . l l ! (con can
to dorado 15.) 

Calle de las Huertas, n ú m . 24, frente á la del 
Lobo. (R.) 

1 ft p i l d o r a s • • t r t t i T a e de B e n t ^ d a 
P K P S i m A A C I D U L A D A , pan combatir 
con éxito seguro, laa emferaedade» gastraigicaa 
dispépticas, etc., y muy particutarmeata pera la i 
digestiones difleiles ó imposlbíee. 

> El alimento no es mar que OJM sostanda bruta, 
sin proprledad nutritiva de por ai y que mata por 
Inacción i . todo el que no le dijlers.» 

« La mejor substancia p a n tmnsíbnnar los t l l -
mentoa en partes nutrid ra» ea I * Pepsina addulad». s 
(Véanse los tratados del doctor U CorrUart, medica 
4c S. M, el Emperador de los FrueeaMi 

1° Sobre la dyspesla y consuneion; 
2° Estudios sobre el aumenta y le natric/osV 
Precio del frasco triangular, I fr. 
8° P i l d o r a » de Hopg B E P ^ P S I f ^ , 

COMBINADAS C O K D I E U B O B H n t n C I D O 
!>OR *il> U l D R O C i B I V O , Unv "flúores contra 
las enjfermedadea el eróticas, y tos w'jinsrtas (per
didas blancaa, palidez, meaatruMiin alfid)) y pan 
fortificar los temperamentos debilitados, 

u El hierre reducido por el bidnigeno es te mejor 
de las preparaciones. » (BODCHAMIAT.) 

« En virtud de iMfoerza viva qtia posee te pepsina, 
ios alimento» adquieren el mayor erado d" nutrición.» 

Precio del fiasco trianguter, S fr. 
Id. 1/í Id. I f r . 59. 

3- P i l d o r a s de H a n P E P S 1 V 4 , 
COMBINADAS C O N B l i P E U T O - Y O D U R O 
D E U I G R R O I N A I / n S R & B L E , recomien-
danse en las emfermedadea escrofulosas, linfáticas, 
sifilíticas, tisis y afecciones atóni tas de te economía 
en general. 

« La Pepsina combinada con el hierro y eon el 
yodo modifica la parte demasiad! escitante de estos 
dos escelentes teurapeuticos lebre las personas 
nerviosas. • 

(Extracto de m a memoria dirijida á la Aca
demia imperial de medicina.) 

Precio del frasco trianguter, & fr. 
W. 1/2 id, I fr. 50. 

Véndense en el laboratorio de M. Hoce, farmacen-
tico-quimico calle de Castigllont, n° 2, en Paris. Bn 
España, en los mismos deposito» establecidos para 1» 
venta de su aceyte ds hígado dt bsaalaa. 

Madrid, Calderón, Pi-lncipe, 13, botica, pla
zuela cel Angel, 7, y ü l z u r n m , Barrionuevo, 11. 
y Somolinos, Infantas, 26. Cereña, Garriga; Jaeu. 
Albar; Pamplona, Landa; Sevilla, Troyano; V i to -
ría, Arol'ano. 

PAPEL FUMIGALORIO DE SWANN, 
FARMACÉUTICO DE LA FAMILIA REAL BE ESPASÍA, 

12, r ué Castiglione, Paris, 
para perfumar y sanear las habitaciones, ind'spen-
Sdb' en las alcobas de los enfermos, agradable ea 
los alones. Depósito en Madrid: Esposícion es-
tranjera, calle Mayor, 10, y señor C Ider n . Pre
cio en Paris 3 frs. y 1,S0. Én Madrid 8 y 19 rea
les. Los pedidos por mayor se dirigirán i Paris á 
casa del inventor. (A.) 
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